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Art. 49. — Las publicación*»  del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las'Cámaras Legislativas y todas las

!-•; ■ r.-. h -Provincia (Ley 800, original N9 204 dé Agostó 14 d© ibljd)

y- uh é. templar de cada uho de ellos se 
oficinas judiciales .ó administrativas de

. r-Decreto N9 11.192 de Abril 18 de 1946. ■
- 1 Art. I9. —— Derogar' á ‘partir dé lá fecha él Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Árt. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. -í— Todas las suscripciones darán comienzo- 
invariablemente el l9 dél mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones debéis renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

• Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que . la., distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por’ columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser .controlada por los interesados a Hn de poder salvar en 
tiempo^ oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no sé admitirán fwUmret,

. • 'AHí'IT9.-—- Loa balances de las Municipalidades de 1*  
y 2* -categoría gozarán dé una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

. Decreto No. 3043 c
Art. lo. —— Dsjasélsis 

fecha 8 del mes de Enero
Decreto N9 3: 32 del
Art. I9 i— Déjase’|¡es 

torgada al BOLETIN ÓFI¡ 
3048 de fecha 10
var <
para la venta de números •

1936.ei sayo 10 de
efecto el decreto No. 3287> ¡de 

leí año 1953.
22 de Mayo de 1956__

> ablecido que Ja autorización o*  
LÍAL mediante decreto número 

curso, a fin de ele- 
generales que rigen

8 de fecha 10 de maye del año en 
el 50 o|o del importe c e las tarifas
i la venta de números s aeltos, suscripciones, publicacio

nes de avisos‘generales,; etc.. 
16 del actual y ¡no l9 idei :
en el .mencionado

., lo es con
mismo mes jomo se consigna

A 'DE
Número dél día y dtrasacio
----------  ----------- _ mas d :
Número atrasado d? más __ _ ___ .

SUSCRIPCIONES:

Número atrasado d

Suscripción mensual
trimestral 
semestral ..( 
anual .......

anterioridad ai día

EJEMPLARES:
dentro del mes ., .

1 mes hasta bl año 
de 1 año .......

$

$

P U B
j, -Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 

SETENTA Y CINCO (CENTAVOS M|N. ($ 3.75). . I I
¡ Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OrTCIAll 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1 /4 página................................................................I.............. . .
2o.) De más de % y hasta % página .................................................. .....................
3o.) De más dé % y hasta í página............................... .-...................................................  .
4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

0.60
1.50 '
3.00

11,25
22.50
45.00
90.00

se cobrará TRES PESOS CON

pagarán además de la tarifa, el

. $ 21.00

. >, 36.00

. „ 60.00



. FA& ¿¿3¿ ¿jgtfíÉMfift®. M-$56 .B0ÜM/0WAL211

\;,.\ ? í PUBLICACIONES A TERMINO ’ \ \ . - -\\

En las publicaciones a término que tengan qué insertarse por dos, (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: ■ '

Texto no mayor de 12 centímetros, 
o 300 palabras

Hasta
10 días .

Exce" 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce-' 
dente

•
.5 $ $ $ ¥ $

Sucesorios ........................................................................ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ..................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajo................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ........................ .. ................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones....................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas...................................... .. .................. 120.00 9.00
Contratos de Sociedades............................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances •........................ .................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

'Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar*  
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por céntímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 4171-G •;

Salta, 3 de setiembre de 1956
Expediente N9 7557|56.

Visto ej presente expcd'ente en el que la Di
rección General de Reg'stro Civil de la Pro

vincia eleva nota de fecha 14 de agosto del año ’ 

e > curso, número 2C3-M-10; y atento lo solici

tado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:

A:t. I9 — Designas? interinamente e:.carga- 

da- de la Oficina de Registro Civil de Tartagal 

ODpto. San Martín), a la auxiliar de didha de- 

p ndeocia, señorita Paulina Escolástica Farfán, 
mientras dure la ausencia de su titular la- se

ñorita Casimira Zoa Roldan, quien se encuen
tra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Miguel Santiago Maciei
Oficial Mayor de Gobierno, J. é >. Pública

DECRETO N9 4172 G
Salta, 3 de Setiembre de 1956

Exped’ente N9 76'10|5S. ' l
Visto lo solicitado por b. Se'rct i.; Geno- i
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ral de la Intervención Federal, en Memorán- 
dúm' N9 9'6, . .

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

dependiente de las reparaciones centralizadas 
da la Administración Prcvir.c’al, a ficharse en 
Contaduría General de la Provinc’a dentro de 
los piases que en les ca'smos ce ha establecido; 
y, -

lía 17j de
a--cual h t ten.do a cu’cargo funciones de ase
¡craimiént) del citado 1 ‘-------”
.ado. ( 
'Art:

julio- del cprí•i lite año, fecha desde

Departamento de Es-

2?
Art. I? — Autorizar el viaje que reañzó en 

comisión oficial hasta la ciudad de San Salva- -. 
dor de Jujuy, el chófer de la Secretaría Gene
ral da la Intervención Federal, don Sixto Ibá- 
ñez; debiendo ,1a IIabilltac.cn de Fagos dei Mi- 
nistero de Gobierno, Justéis e I..stióu Pú
blica, liquidarle el .-mpc-rt'. cine _.o. d- me u 
un (1) día de viático ■ d b e.

Ar’ •" <'<>!!,IJUiqil -V- • !lt '•«, .-v.'-'
el Registro Oficial y archívese.

’ .JOSE .MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Ministro de Economía é interino de Gobierno

CCNiS.'DñRANDO':

— El gasto; qi 
d 1 presente decreto, se

Miguel Santiago -Maciel
Oficial Mayor de Gobierno I. é I. Pública

Que a pesar de haberse ampliado plazo 
el día de la fe-ha, ha. quedado aún mucho 
p rsoüal sin dar cumplim ento a ello, per ra
zones d-> servicio o lugar de residencia-, para. 
.'•queLcs que se des mpeñan c. e-. ú.tc.'-or d 
la Pro-lucia; además de los L.csi37cpleat.s oí.- 
.’.-j que respecta a 1 quisitos previos, -ceno sa 
c-iesentación do cert ficado médico exig do por 
el artículo 22 de la Ley N9 1882, certificado ’de 
buena conducta, etc.,

Por nllo,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
DECRETA:

rtienq
Jal 2j;

ArtJ
e en.'

d
39

ii=> demande el cuinpli- 
imputazá al 

1- Principal a>l- Par 
vigente.
ise, publiquese, ins rte

Inciso I- itlíi
1 presupuesto
— Ccmuniqu!
1. g st-ro CLbial y archívese.

JOSE RUDA
1 Germán Ó. López

Alfredo Martínez de-Hoz (h)

Añdrt
.iere q

s M endieta
Despacho dé Salud P. y A.

¿ECHfflTt 
úíALT'A, 
Expte. r

S ve a *

DECRETO N9'4173G
•Salta., agostó 3 de Setiembre de 19«6

Expediente N9 7324|56.'
"Vísta la nota e evada por la Comisión Revi

sor a y Coordinadora de la Legislación de la 
Provincia, con f._cha 26 de julio ppdo., por 1.a 
que solic.ta la liquidación de los haberes co- 
rrespondle-tes a los miembros do la citada co
misión, como así también d-c la empleada de
signada para pr -star servicios en la misma; y 
teniendo “en cuenta quj los habe os reclama
dos córrespcnd’-n al mes de julio de. año en 

. -curso y que asciendo en tctal la planilla pre
sentada a la suma do $ 10.500 m|n.

•Por' ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Frc.i..c‘a,

Art. I9.— Déjanse sin efecto los-plazos esta
blecidos por los artículos 19 de los decretos nos. 
2638 y 3831 de fechas 1'6 de abril y 31 de julio 
del año eñ curso, y reitérase la obligatoriedad 
d que todo el p «.-sonal dependiente del Poder 
Ejecutivo de la Administración Provincial —de
pendencias centralizadas— deberá a la mayor 
b cvedad, ficharse en la División Personal de 
Oo. taduría General ,de la Provincia.

■ Art. 29 — Dejas r sin efecto el 
decreto N? 3831 del 3ll de julio

Art. 39 .— Los funcionarios y 
no hubieran dado ¿umplimiento
presentemente hasta el día 30 de setiembre 

. en curso, se harán, pas ble de una suspensión de 
cinco (5) dias; hasta el 31 de octubre próxi 
eo, de diez (10) dias ; y, de iveinte (20) días 
hasta el 30 de noviembre venidero.

(Pasado el último término, el empleado que no 
re hab'ese f cha tio so hará pasible de medidas 
disciplinarias que podrán llegar hasta la cesan
tía.

Art.
a. u.n

artículo 2? del 
ppdo. 
empleados que 
a lo dispuesto

El Inteijventor Federal Interino en la Provincia
DECRETA: ■

Art. 19 — Reconóceme los servicios prestados 
por los m embros de la Comisión R visora y 
Coordinadora de la Legislación de la. Provin
cia, cómo .asi también de la empleada qu> pre:- 

' tó " soi-vicics en ia :r.i.--'ma señorita Enriqu ta 
Pelayo, durante el mes de julio del año en 
curse.

Art. 29 — Previa iuterve ación de Contaduría 
. General, liquídase por Tesorería General de la 

Provincia, a favor do la Hábil:tac ón de Pagos 
de la ES. Cámara de Senadores de la Provincia, 

-la suma- de d'ez mil quinientos pesos m|n.
($ 10.5003 m|n.), a fui de que con dicho im- 

." porte haga t lectivo el pago al personal de "¡a
Comisión Revisóla y Coordinadora de la Le- 

• gisláción Prov ncial, por el mes de julio del co
rriente año; imputándose el gasto .de referen- 

’■ cia al Anexo D- Inciso 14- Principal a) 2- Par
cial 1- de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.. -■ .¿Cointiníqucsc. publí<jui-se. insérte 
ee ren el ^Registro Oficial y archívase.—

TOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es ’ copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é í. Pública

4° — Comuniqúese, publiques^ insérte- 
ei Registro Oficial y archívele.— 

TOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe' de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N9- 4175—A.
SAILTA, 3 de Setiembre de 1956
C.’cndo necesario que el Ministerio de Asuntos 

Señales y Salud Pública, hasta tanto se es- 
t .ucture definitivamente su Sub-s'-cretaria de 
Asuntos Sociales, se constituyan sus organismos 
correspondientes y se forme su personal especia
lizado, cuente con debido asesoramiento téc
nico para ’a soluc'ón de las múltipl- v. y comple
jas cuestiones de índole laboral que llega a su 
con-oc’miento,

El Interventor Federal Interino de la Provincia

en acuerdo de Ministros

DECRETA:
19 — Desígnase Asesor Técnico en cues- 
de trabajo d’l Ministerio de Asuntos So- 
y Salud Púb'ica, por el término d-. tr-.i

tiv.O 5J£é_
ic.cn ¡ ’ 
•ación

t

c 
d 
d

F r¿-

iacioi: 
tadp 
do e .. 
.ctami

le
Fí

! ote 
s.na

jU'llil; 
i? lo 
ción 1 
:: es /

la

N9 ¡4176—É 
3 de Setiemlr 
? 247(7—C—1956.
ste -xpcdienU 
lez solicita .re 
os servicies pr 
nica de esta Provincia, para hacerlos 
la Caja Ná.^onal de Previsión para 
Sanearlo, en pende ha solicitado be- 
'atoric;
te-ieiido eh

M9 =.13 d.ctac a por la Caja de Ju- 
Fens or.es; se ña-ce lugar a 16 soli- 

¡ recurrente campren- 
.legaieá vigentes, y lo 
Fiscal de Gobierno,

’-v de 1956

en el que el señor Oa- 
íouo cimiento y eempu- 
¡stados en la Adminis-

•cuenta que mediante

encontrci'3^ c
disposición a

> por el señor :

El Intérve itor Federal; Interino de la Provincia
! dec4¿ta-

Art. 3 
.tida il 
e:i fe h 

d'sfcs i 
; Ai- 

dos per 
miniara., 

t i el lápsc 
.y.-? d. 1!

1 3 
t

Apruébase la ' 
i Caja de 'J.ui 
de julio del a 
'a estab ecé:

un s;
:ié|N.}j lo 

. Eiez (®)

id

Resolución N9 519 dic- 
piiac enes y Pe-.s.ones 
tíó en curso, cu., a par-

> RDÓONOCiER los s .¿vicios presta
do Méndez en ia Ad- 
esta •Provincia, duran 
iesde el 31 de diciem- 
de enero d.> 1932, con 
) 10(k— (Cien pesos 

’.otal de Un (1) año y

d.sumas 
peses; ccn| 
ca u?
31 art

e! señor .ÓÓI.&'
¡ón Fúbli.-a fie
comprendido

10 hasta el ib
• ma.isual dp 

hice .’jp -
lías y formul ir a tal efecto cargo 
ri"di aíil adq

8 147.93 (Cic.-.to ovaraita y siete 
nove ta y núe 
¡ e los, de aquí:

y al patronal, por las

re centavos-MfN.) a ca 
ido a lo dispueito pord

:ul > 20 del decreta ley 77]56, como así 
también 
c'ento. 
ouatr-p 
so ai

bor la .suma de •$ 883.64 m|n. (Ocho 
he.:ta y trtoo

•ce itavcs MfN.J Ai 
íti*  fíal ríen!;’

>3a.s¡4G, t

'o
:a

la; 
su!

pa; 
pes 

Arti 29

zeto;
O

Ad;

pesos con sesenta y 
>or diferencia del car- 

st !o 23 dél decreto ley nacional N?
: inertes que .eil señor Méndez deberá 

.uto la Caja; Nacional d> Previsión 
ireonal Banpasio, debiendo reclamar 
:e qr.e correSpbrjde al patronal, pa- 
"rior transferencia a la citada Caja. 
— DECLARAR COMPUTADLES en 

establecidas por De- 
9316|46, Quince (15) 
de servicios prestados

DECRETO' .N9 «O
Salta, 3 dj Setiembre de 1956

Visto los decretos Nrt. 2638 y 3831|56 por los 
que sé dispone la obligatoriedad del personal

Art. 
' t ones 
"c'ales 
meses, al señor" José Joaquín Quirico de Mas-
devall, M. I. N? 271.2'13, clase 1917, cmi una 
retribución mensual de m$n. 2.0C0 (dos m'l 
pense monede, nacional), ccn anterioridad. al

t la 
•a pp

y c'md’cioafes
Nacional N1?

ho (8) Meses 
lin'st'ación Publica de esta Prcvin-

reñ.r C-ctav;

‘Tnercfeal 
di

Huevé Di 
et'iita y

o Méndez, Mat. ind.
¡ajaT3. pa -a aere litarlos arte la 

le Previsión! para el -Personal Ban- 
Seguros. |

— DS-TABIÉñIR en $ 9.629.73 m|n.
1 sencientes veinfnueve pesos-con 
,res ccn'avos M|N.) la cantidad que,

IIabilltac.cn


- v'í -:PÁ&‘ ¿84^? ' . t-
rii-W¿:j7=-...* — vTrgrr-rsaT.s.i ..,, . _ ue

a su. requerimiento' debe ser ingresada o trans
ferida, a la Cajú Nacional dé Previsión ¡para el

- Personal Bancario y de Seguros, en- concep
to de cargos formulados por aplicación del De
creto Ley T7|-56, aportes inglesados con más

• sus intereses y diferencia del cargo art. 20 
del decreto ley Nacional N? 93'16146”.
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RUDA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
"Jefe ce Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO ,N’ 4177—E
SALTA, 3 de Set.embre de 1956.
Expíe, rri 2338—C—56.
VISTO este expediente por el que el Ayudan

te l9 de 1-a 'Cárcel Penitenciaria, don Rafael Ca 
latapú, solicita el 'beneficio de un,a jubilación 
por r -tiro voluntario, ante- la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Frcrrincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Institución referida hace lugar a Jo 
solicitado por el recurrente, por encontrarse con 

. prendido dentro de las deposiciones 1.-gales vi 
■gentes sobre la materia;
. Por ello, atento a lo dictammado por el señor 
. Fiscal de Gobierno a fs. 25,
El Interventor Federal Interino de la Provincia- 

DECRETA:

. Art. I9 — Apruébase la Resolución n? 506 de 
fecha 24 de julio del año en craso, dictada por 
la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:
“ Art. I9 — RECONOCER los servicios pres-

■ tados en la Policía de la Provincia, por el se
ñor Rafael Calatayú, durante 7 (siete) Años 
11 (once) Mvses y 19 (dl&ciuieve) días y for
mular a tal efecto cargos al mencionado afi 
liado y patronal, por las sumas de $ 1.034.77 
m|n. (Un mil treinta y cuatro pesos con se
tenta y siete centavos M|N.) a cada uno de 
ellos, importe que el interesando deberá canee 
lar med.ar.te amortizaciones mensuales del 10 
% (diez por ciento) a descontarse de su habar 
jubi.atorio, una vez acordado dicho beneficio 
debiendo’ reclamarse la parte qu.;-. correspon
de al patronal.

“ Art. 2‘.’ — ACORDAR al Ayudante 1? de 
la Cárcel Penitenciaria, don Rafael Calatayú, 
Mat. Ind. N? S.944.311, el beneficio de una 
jubilación por retiro voluntario, de conformi 
dad a las disposic ozes del artículo 30 dri 
Decreto—Ley '77¡56, con más la bonificación 
establecida por el artícu’o 34 del Decreto-ley 
77|56, a liquidarse desde la fecha en que de
je de. prestar servicios, debiendo reajustarse 
el mismo en la suma de $ 700.— (Setecientos 
pesos MIN.), por imposición del articulo 34 
¡párrafo 4? del citado Decreto-ley.

.“ Art. 3,J — FORMULAR cargos al afiliado 
y al patronal por las sumas de $ 406,83 (Cua
trocientos se's pesos con ochenta y tres cen

tavos M|N.) y $ 517.84 (Quinientos diecisie
te pesos con ochenta y cuatro centavos M|Nj 

respectivamente, en concepto de .aportes no 
realizados en las remuneraciones percibidas 
por sobreasignación de acu.'rdo con los De- 

. «retos iris. 641'7151 y 13271|52, que se practica 
de acueTdo con el artíou’c 21 dol Decr tq - Ley

Si í)E 1956

■ 57p6;. importe que el interesado deberá' canee ■■ , 
.lar ansdlfente amortizaciones mensuales .del 
¡10% (diez ipor ciento) ■ a descontarse de su ha
ber j.ubilatorio, debiendo reclamarse la parte 
que corresponde al patronal.”

Art. 29 Comuniqúese. Publíquese. Ins'rtese eu 
el Registro Oficia! y arenivese

, RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es i-opia
Santiago í'éiix Alonso Herrero

lefe t'e Despacho ds»l M. de E. l‘\ y O. Públicas

DECRETO N? 4178—G
.SALTA, 3 de Setiembre de 1956
VISTO el Radiograma ¡enviado por el Minis

tro del Interior, por intermedio de la Policía 
Federal, a fin de que se autorice el .viaje del 
Biflor Ministro de Asuntos Sociales .y Salud Pú- 
bl-ca-. o de un representante para asistir a la 
reunión del día miércoles 5 de setiembre en 
curso, que se realizará en el citado Daparta- 
mento con motivo da acordar con el Ministro 
de’ Sa’ud Pública de la Nación :¡a inmediata dis
tribución y aplicación de la “Vacuna Salk”,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
D E C RETA:

Art. 1-’ — Autorizase a S .S. el señor Minis
tro de Asuntos Soc ales y Salud Pública Dr. 
Germán Osva’do López, a viajar a la Capital 
Federal ¡para asistir a la reunión que se reali
zará el día 5 de setiembre ,;,n curso en el Mi 
nisterio del Interior, por los motivos expresados 
precedentemente.
Art. 2? Comuniqúese, Publique" e, itis rter;e en 
ei Registro Oficial y archívese.

RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

■ ¡ ■><••
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno ,J. é I. Pública

DECRETO N? 4179—E ,
SALTA, 3 de setiembre de 1956
E.rpte. rri 2822—¡M— 56.
VISTO este expediente en el que el Minis

terio d i Comercio acompaña copia de la reso 
lueión. iri 272 de ese Departamento do» Estado 
por Ja que ce const tuyo Ja Comisión Asesora 
Honoraria del Azúcar, integrada- por represen
tantes de los sectores v'nculados con Ja mate 
ría y soh’cüa la designación do delegados en re
presentación del Gobierno de la- Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la mc-nc’onada Comisión tle-ie por obje
to dar solución a les problemas que actualmen
te afectan a la actividad azucarera del país y 
obtener as'soramirrto efect'vo en cuanto, a la 
pc’ítica a seguir en. el futuro en esta importan
te rama de la economía nacional,

Que la industria azucarera por constituir una 
do las fuentes de riqueza y de trabajo más im
portantes de la Provincia m’rece e.r- fotma muy 
particular Ja preferente atención de este Go
bierno, el que se .encuentra interesado .en el es
tudio d J.-.3 solucione’: co;:expendientes, que de
ban prop’ciarse, B fin de que aquélla so desa
rrolla sobre bases económicas justas que con- 
V Espíen .los interes-s; de la Provincia;

Que finalmente es -norma del. Gobierno B» 

vislonal.de la Nación la colaboración ■ y'coope
ración. entre • el mismo y los Gobiernos. Provin
ciales a los altos fines .de -llevar a cabo la. obra 
común de recuperación nacional para afianzar 
y iconsol’dar 01 bienestar colectivo;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, con carácter ad hono- 
rúm al Dr. Ricardo Aráoz, delegado titular del 
Gobierno de la Provú.cia ante la Comisión Ase
sora Honoraria del Azúcar.
Art. 2’ Comuniqúese, Publíquese, i„s rte.‘ia "ii 
el Registro Oficial y archívese.

RÜDÁ
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix' Alonso Herrero

lefo e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 4180-E ;
Salta, setiembre 3 de 1956

Expedí nte N9 3023-M-1956
Visto este expediente en el qu-, el Ministerio 

de Comercio acompaña copia de la Resolución ■ 
de osa Secretaría d.'. Estado de fecha 9 de 
■marzo rL"do., en .-ando la Comisión Ases0ra Ho 
norar a de'. Vino, y solicita la designación de 
representantes afínales do este Gobierno ante 
la misma; y

CCINE0DERANDO:

Que la mencionada ’ Comisión tiene por ob
jeto dar solución a los problemas U”e afectan 
a la conservación y al desarrollo de la produc
ción vitivinícola;

Que como bien lo expresa la citrdi Resolu
ción: “el penfe’cionamientc de sus prácticas in
dustrial s y com're al s depiade de la. acción - 
concurrente de varios sectores económicos y de 
pende..cias de Estado Nacional y provincial, 
cuyos conocimientos y qpip'ones s'g: .frican un 
aporte val oso para la eficaz conducción de la 
política a eSj respecto”;

Que la. industria, ¡vltiv'ní-ola por constituir 
una importante fuerte de riqueza y de trabajo 
en la Provincia, merece la preferente atención 
de este gobierno;

Por ello,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnanse con carácter ad hono- 
rean al doctor J.uiio Michel Torillo y al señor 
José. Manuel Vidal, delegados titular y suplen
te, respectivamente, del Min’storio de Econo- 
m'a, Finanzas y Cloras Públicas ante la' Comi
sión Asesora Honoraria del Vino.

Art. 2° — Comuniqúese. pnDUquese, insértese 
■•n el Reaisbo Oficuii y archive -e

RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)’

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

.'ñf . e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N1? 4181—G.
SALTA. Septiembre 4 de 1956.—
Etspte. N? 7726|56.—
VISTO este expediente en el que “AU Boys 

Basquet-Bah Club”, solicita el. otorgamiento

vislonal.de
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..'¡dé la" p.é’rsóhéría7-jurídica-.preiúa aprobación de 
sus-estatutos: sociales;, los= cuales han.sicto adap 

..•■fados'.al/Estatuto Básico dé Inspección ae Sc- 
-..ciedades.Anónimas,..Comerciales y Civiles,-que 

le fija normas precisas para su correcto funcio ' 
námiento, habiendo llenado, además, todos los 

• requisitos legales establecidos en el artículo 7" 
del decreto ’N9 ’ 563—G—943 y por el artículo 
33, inciso 5? del.Código Civil; y .atento al dic- 
támen producido por el señor Fiscal de Estado 
a fs. 17 y a ío informado; por' Inspección de 
Sociedades a fs. 17,

EVDiterventor-Federal Interino de la.Provincia

. solicitado en -la. misma, y de conformidad a las 
instrucciones sumariales que corren agregadas 
a estas actuaciones,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

c)

D E C R E T A :

estatutos de "AH 
esta’ ciudad, que

Art. 1’ — Apruébanse los 
Boys' Basquet-Bal! Club”,- de

•• corren agregados' a'estos'-obrados de fs, 7 al 14, 
‘ " otorgándosele la- -personería’ jurídicai solicitada. 

Art. 2? — Por Inspección' de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y‘ Civiles, extiéndanse los 

f-testimonios que se. soliciten en-el..sellado que • 
fija la Ley de Sellos N’ 1425.—
, Art. — 39 comuniqúese, publíquese, insertó

se en el-Registro Oficial y. archívese.—

Art. 1’ — Déjase cesante al subeomisario del 
Personal Administrativo y Técnico, don Juan 
Alfredo Martearena, por infracción al artículo 
1162, inciso 6? y 71’, con motivo de violar órde 
nes expresas de-sus superiores; con anteriori
dad al 'día 16 de julio ppdo.—

Art. 2’.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en 'el- Registro Oficial y archívese.

JOSE'MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

- Es copia •
•-Miguel-Santiago- Maciel

- -Oficial Mayor de Gobierno, J.-é l. Pública

Albe ¡to Arancibia Ríos (C. 1933, M. I. N’’ 
.309, D.
aza numeró1 4
cío; ‘ j

Salva (O. 192
en el cargo- de agénte' plaza, número 
le la Comisaría de “Servicio”;

63) en eí'cargo de agen
51 de la- Comisaría de

7¡.33
'■I1 "te p
^en

d) GJirc- 11
6(4)
■471 ' ______ _ _ ,

e) . Ant< nio Lacci (G. 6919, M. I. N« 3.951.755,
; i ■ |- f ■ ■ •

JD. II. N9 63) en el cargo de^agente plaza 
.nún sro, 452 de lá ¡Comisaría de Servicio.

Art. 2Z-

), M. I. N? 7.266.411, N?

¡ro^ 452 de lá ¡Comisaría de Servicio. 
! - Comuniques» publíquese, insértese en

el Regís; ro Oficial y ¡ai chívese

RUDA
artíhéz de Hoz (h)

Es c ipia: 
.Miguel 
Oficial

Alfredo

Santiago Maciel 
Mayor de Go lierab J. é I. Pública

.............. . ‘ JÓSE'MARTA RUDA
Alfredo.Martínez de Hoz (Ji)

Es .Copla:
- Miguel’-Santiago Maciel

. - Oficial Mayor de Gobierno, 3. é

,.-DECRETO Nf .4184—G.
SALTA, Septiembre 4 de 195G.—
Expte. Ñ9 7660(56.—
VISTO el-.presente expediente en el que Je

fatura -de. Policía de ,1a Provincia, .eleva nota •*  
número;3270 de fecha 21 de agosto del año en 

ocurso;, .y. atento lo . solicitado en la misma,

El Interventor-Federal Interino de la Provincia. ,
■ D E- C R E -T A- :

í. Pública

DECRETO N9 4182—G.
Exptes. Nos. 7677j56-y 7676|56.—
VISTO las notas números 3285 y 

tadas por Jefatura de Policía de la 
con fecha 23 ‘de agosto del año en 
atento lo solicitado én las' mismas,

<E1 Interventor--: Federal' Interino de la Provinct

3286 dic-. 
Provincia 
curso; y

D E C R E. T A :

>-■ ■ Art. 1’-—"Da-nse por terminadas las funcio- 
' nes ñel siguiente personal de •Jefatura -de Po-

•• • licía, 'con -anterioridad al día 13 de agosto del 
corriente año, por infracción al artículo 1162

•« -.inciso; 8? del ■Reglamento-. General, de Policía, 
con motivo, de-haber se ¡ encontrado en estado 
de embriaguez durante las horas de servicio:

••■' .. a) Al cabo de la Comisaría Sección Quinta,
■ don Ildefonso Arroyo;

■ b) Al agenté plaza húmero 138 de lá Cotili- 
Sáíía Sección Tercera^ don José.Galazan

■ ’ Giménez.»-
’’ Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese, .insérte- 
' sé en el Registro Oficial y archívese.

i .JOSE-MARIA RUDA 
’ Atóféció Maftmez-’dé Hoz (h) 

is eolias
Miguel Santiago Macifcl
Oficial .Mayor dé GobíérñOj j. é í. Pública

. Art, 1’ — .Desígnase, en carácter de ascenso, 
a partir del l9-de setiembre del año en .curso, 
al cargo de .oficial inspector del Personal Su- 

.perior de Seguridad y Defensa, al actual agente 
-con. jerarquía;.extraordinaria de oficial de la-- 
Dependencia Policial de LA .ISLA (Dpto. Ce
rrillos), don Esteban Liboric-Homes, en vacan
te de presupuesto, creada por decreto-ley nú
mero 251 del 6|VIII|56.—

- Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. •

JÓSE MARIA RUDA
‘ ‘ Alfredo Martínez’dé Hoz (h)

Es copia: * t
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor-de-. Gobierno I. é I. Pública

Decreto N? 4185—G. ■
SALTA, Septiembre 4 dé 195á.“
EXptes. Nos: 7662|56, 7659|56, .7658|56,- 7679|56, 

li678|56.-í-
VISTO las notas números- 3272, 3273, 3274, 

3283 y 3284, dictadas por Jefatura de Policía 
de la Provincia con fechas 22 y 23 de-agosto 
del año en curso; y atento lo solicitado Oh las 
níisiñas,

11’interventor Fcderál liitefino dé la Provincia
- DECRETA:

• BEcRETO Uto 4183—S.
• . SÁLTÁ, Séptiembré 4 dé 18e£>.—

Exptes. Nos: 7167¡S6 y agreg-. 1494|56.— 
VISTO la nóta númerd 2823 cufsadá por Je-

"íatura de Policía.dé =la Provincia con,fecha-16 
flg julio del -año-en-curso, por éltó, atentó 10

Art. ifc-á- íWgtiasé, a pftftif del día 1*  de 
setiembre dél corriente año, el siguiente berso» 
háj de jefatura de.Póllcíá, eñ vácanté. de pfé- 
süpv.esto, créadd por decretó. ley húmero 251 
déi’ 6iVlíÍ|5§.:

• Sanios álméo.n-Bautista ,(S. 1832, M. i.
. *1.225.606,  b. M. 63) en éi cargo dé,agente píá». 

, .zá.hitanei-o -450,de lá. fiomisá!Ía,.,dé SerVtoioi 
,b).. Mámiñó drüz (£3. 1834, M..T.‘Ñ^6.945.373,_ 

>.• , S.-,,M..-.;N9 ,53). ea> él éafgo de agénte plaga 
húfflero 457 dé la- Comisaría de getviflio}

DEÓREO ;
SALT.., Setiembre) 4
Expediente. n?..|7104|56¡i I • (. —
—^ISIj'O.el presente _

Provincial ¡d( Tjirismo y Cultura so
licita! an pliación de ’ía, 
•neda|na tonal, en la'.s

que fuera ¡liquidada mediante" decre- 
to nume’o 3444 de faecha'26 de junio próximo «*-  '•■-"-i ■ ’ - . ,.- .

i fin de sufragar gastos ocasionados 
yo de Ja celet ración de la Semana de 
¡r ’eíló, y atént

; leneral, y a la

O N’- 4186-G.

—^!s;
Dire,Cciói

•neda na 
nacíbnal

pasado, 
con ¡mot 
Saltáj; p 
taduría

de 1956.

expediente, en el que la

partida de. $ ,18.000 mo 
mía dé $ 2.000 moneda

) 'lo‘ informado por Oon-
----- - -------- -- „ transferencias 'dé'parti
das ¡disi restas por dé< reto .número'; 3922;del 9
de ágosl 3 del año en

El Inter ©nitor FederalH • >’ - -.i -■
4 DECRETA

curso,

Interino de la Provincia

Art. 1
pesos. M pneda..Naciohal. ($.2.000, moneda nació 
nal);. la¡! i‘
liquidad

. Amplfas.e en la suma,.de J3,cs mil

partida, de $
...a la, Dirección Provincial de -Turis-

18.000 . moneda , nacional

mo .C iltura, .mediante .decreto, número 3444 
del. 26 ,d ¡..junio próxim abasado.

Previa jirteryención de Contadu- 
iral,,'. liquídese por ^Tesorería 'General 
ovincia; a favor ’de’ía ‘Habilitación de 
it Ministerio 
ón Pública, jla
Nacional ($ 2.00o moneda nacional) 

d s que cón dic
Dirección Próv

co: ¡ cargo de ópo .’tuha rendición de cuen
ta el concepto 
imputar, dichc
.Ofros ..Gastos ■
Ley de -presupuesto .en .vigencia para

.. Art. 21. -- ■¡•J
ría Ger • ' ’fM44 
de la P:
Pagos. ,c 
.Instr.ucc
Moneda

!T de Gobierno, Justicia é 
.suma de Dos mil pesos

Moritidi 
á fini vo a 
tura) 
tas y p 
biéndosé

■ cisojíX— 
1 dé la 
él .presé ite ejercipio:¡e^onómicq, .OrdexL 'de Pago 
Anual í 80, 
.' 3?-.Uc 
$e.t^SD 
■IsS !

la
¡no importa haga efecti- 
’ iicial. de Turismo y Cui

antes mencionado; de- 
. gasto ai Anexo- D— In- 
.Principal a)l— Púicinl

)munfíUéSe>t;í 
ucioiies,. etci

ilblfquese, dése., .al Libro

^Martínez.dé Has (h)]

_ SántiágO-Máciéi
Ófii iá'i AfeyaPdé ¡ ' ''

Co; la: 
Aíigtié

ÜoWfiffiO, í, 6 I, Pública

DÉCJRÉ ’Ü NC 418Í-G,
, SALT
- ", I *-  ‘ - • ‘.1

Bxpéc ¡ente. N» ,7590
ñ, Septiembre 4 de. 1956.

56. ’

jefa
rVls Có él. presénte. expediente en eí' quí 
y;uñ . dé Policía,, solicita'ampliación d° la,-;uií dé Policía,,.si



Caja Chica _N‘-’l de Capital,' de la suma Üe 
$ 40.000 a $ 100.000; atento a las. razones in
vocadas y a lo' informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 2,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DEUBETA:

Art. 1?.— Amplíase la Caja Chica N’ 1 de 
Capital, de Jefatura de Policía de_la Provin
cia, de la suma de $ 40.000 a Cien mil pesos 
M|N. ($ 100.000 m|n.).

Art, 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ¡el Registro oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
Miguel Santiago Maciei
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Publica

DE0WTO N? 4188-G,
SALTA, Septiembre 4 dé 1958.-“
Expediente N? 7707,56.
—VISTO el presente expediente en el qué 

la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, solicita transferencia de partidas a 
fin de afrontar gastos ineludibles para la acti
vidad de la misma; y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo 
Jas 2,

'El Interventor Federal Interino de la Provincia.

D E C 1ST A •

Art. 1’.— Transfiérese, la suma de Un Mil 
Quinientos pesos M|N. (? 1.500 m|n.), del Prin 
cipaj a)l— Parcial 23 Gastos Generales a Cla
sificar por Inversión, para reforzar el crédi
to del Parcial 39 Utiles, Libros, Impresiones y 
Encuadernaciones, ambos del Anexo D— Inci
so XII—Otros Gastos— de la Ley de Presupues 
to vigente, Orden de Pago Anual N’ 08.

Art, 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se'en el Registre Oficiar y archívese.--

t RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia:
Miguel Santiago Maciei
©íielai Mayor de Gobierno J. é £ Pública

iSALTA; lá iDE./SEÍIÉBEBRE DE 1956

'Art. 2? T- Cpmuníquese, publíquese,'ihsérte-- 
se-en‘él'Registro‘Oficial y archívese.—

. JOSÉ MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia: • •
Miguel Santiago Maciei

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N” 4190—G..
SALTA, Septiembre 4 de 1956.—
Expte. N’ 7642|56.—
VISTO este expediente en el que corren a- 

gregadas planillas de sueldos por el mes de 
agosto del corriente año, correspondiente a los 
miembros de la Comisión Revisora y Coordina
dora de la Legislación de la Provincia y a la 
empleada designada para prestar servicios en 
tal comisión; y atento, a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 3,

El interventor Federal. Interino de la Provincia
Ó £ CR ETA:

-Art. 1® —• Pi'evia iñtervénción de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General-de la 
Provincia, la suma dé Diez Mil Quinientos ^e 
sos M|N. ($ 10.600.— mjn.i), a favor de la Ha
bilitación de PágOs de la E. Cámara de Sena
dores de la Provincia, en concepto de sueldos 
de los miembros de la Comisión Revisora y 
Coordinadora de la Legislación de la Provincia 
y empleada de la misma; debiéndose imputar 
dicho gasto al AnéXo D— Inciso 14— Principal 
aj 2— Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, Orden' dé Pago Anual N’ 72.—

Art. 2'.' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.**-  -

• ©EGRES'G. 3Í? 418^8.
SALTA, Septiembre 4 de 195&=>=

■ Expte. N’ 1654[5§í“>
VISTO lo solicitado pof él Señor Sub-Sécré 

tario de Asuntos Gremiales, en nota N? 55 de 
fecha 10 de agosto- del corriente año; y atento 
a lo informado por Contaduría General da la 
Provincia 'a fojas 3,

El ^atercsnioí' Federal inierfác da la Provincia

©ÉCÉÉÍAi

Aít. 1? “= BeíJóiiócéi'l§éf IdS servicios presta.» 
’dóá en la subsecretaría de Asuntos Gremiales, 
por 'íos señóres Luís Madélfiio feaíriíréz y Má
ximo Soto, durante él lapso de tleiúpo fióíh- 
prendido desde el 10 ál 30 dé julio illtiiiio, de
biendo imputarse dicho gasto ál Anexo B“ Tn 
ciso V— Item 1— Principal a) 1—'Parcial &|1, 

>■' w '^süpuestíi' en, vigencia,^ .''

TOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
Miguel Santiago Maciei

Oficial. Mayor de Gobierno í. é 1. Pública

DECÜETÓ 2fv 4191—G.
SÁLTÁ, Septiembre 4 dé 19'56.“
Expte. ií’ 1469|§6.—
VISTO esté espediente éñ él que el fióle] 

Salta presenta factura pór .íá suida de § 3.520, 
éñ cóñcepto dé un Servició de, Ittnch a 160 pét 
Sonas, 6oñ motiVo de la recepción ofrecida a 
S. É. el Señor Ministró de Asistencia Süciáí y 
Salud Pública de la Nación, tír Francisco Mar
tínez y a-su comitiva qúe le ácoittpañfua! y 
Steíitó á Í6 infortñado por dontáduría Génerái 
de lá Provincia a fojas 7 Vtft., •

fil Interventor Federal interino de lá Provincia 

DECRETA:

Art. tí1 — Bravia iiitérvahctón de Qontádüría 
General? liquídese pór Tésorérfa General de la 
fii'óViñcia, la Suftiá dé í'réS Mil Quiniéutos Vein 
fe PeSós M|Ñ, ($ 3.52Ó.— iiilh.), a faVor 'de la 
fíabilifác'ón dé Págos dél- MiniStérió dé CJo- 
biéífió, Justicia e Instrucción Pública, para que 
a SU Vez hágá efectiVo ál ííótél Salta, poí' él 
concepto ari'ibá indicado; áebiéhdóse mlpütaf 
dicho gáStó ál AneXO B— índiSo Otros tíaS- 
tos“ Principal ¡á)-ia- Pdrdiái 2S, dé lá'Ley dé 

' FfeSUpuésté Vigente, órtlefi dé Pago Anual Jí’

■ boWíndéiciae: i

■Art. 2? — Comuniqúese", publíquese, insérte» 
■ se en eí'Registro-Oficial y .archívese.—..

• JOSE MARIA. RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia:
Miguel Santiago Maciei
Oficial Mayor de Gobierno J. é I, Pública

DECRETO N» 4192—G.
’ SALTA, Septiembre 4 de 1956.—
Expte. Ñ? 6949156.-—
VISTO lo solicitado por el ex-Director del 

Boletín Oficial de la Provincia, don Juan Mar 
tíix Sola, a fin de que se autorice ej levanta
miento de interdicción que pesa sobre sus bie
nes;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
. señor Fiscal de Estado a fs. 15, lo informado 

por la ex-Comisión Provincial de Investigacio
nes a fs. 7, y lo aconsejado por la Comisión 
Provincial de Interdicciones,
El Interventor Federal interino de la Provincia 

DECRETA: .

Art. 1? — Dlspónese el levantamiento de in
terdicción que pesa sobre los bienes del eX« 
Director del Boletín Oficial de la Provincia, 
dón Juan Martín Sola.—

Art. 2? -A Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—•

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia.
Miguel Santiago Maciei

Ohcia, Mayor de’Gobierno, Justicia é I. Pública
<r-w. .

DECRETO N? 4183—G, '
•Salta, Septiembre 4 dé 1956.“
Expte. lí’ 7630156.—
VISTO el presente expediente éit el que la 

Dirección General de Registro' Civil de la Pro 
Viticia eleva nota número 210—M—10, dictada 
con fecha 20 dé agosto del año en curso;

Pbi*  ello, atento lo.salicitado en la misma y 
de Conformidad a lo dispuesto en los artículos 
S0 y ÍO dé la Ley 251 y “Manual de Instruc- 
Sionés”, respectivamente, 
iál interventor Federal inltóm de la Prevínola 

© 13 ÍJ R É T A ;
Art, ~ Autorízase ú los aeñorés Ernesto 

VíctOr Qary, Dánté Antonio Chávez y Segunde) 
Hipólito Héímotíiliá, Vecifaos hábiles de las lo 

■ calidades de La Paz (Rivadavia), La Viña 0 
Huya, tespéctivainenté, pafa Que- suscriban un 
acta dé nacimiento de miembrós de las fami
lias dé los Encargados de las Oficinas de Re
gistro CiVll de dichas localidades, doña (Opta- 
ciana Paz, doña María P. de Vélez y don Ge» 
nielo Egídid PócláVá; y ál señor Fausto Jorge 
SatáVla, veciho hábil dé Sj Galpón (Metán), 
para qv.é suscriba > üii ácta de matrimonió tte 
un iñieifíbrd dé la fahlilíá dá lá Encargada ’dó 
lá Oficina de Registro Civil dé eSá localidad) . 
doña María Julia V. dé É'éreá^ '

Art. 2? — Comuniqúese, püblícfúelle,. hitóte 
se éh el Registró ofiaiál y areitívéáéi—

.ÍOSÉ MARÍA .RUDA
.. Alfredo MaHineS dé Hbs (k)

Es Copié:
Miguel. Santiago ívíaciéi .

■oficial Mayor de.Soiiléfñfi .J. é i, i-úbítófi



BÓLETÍÑ;ÓFÍCÍAL " iSaLTÁ, 12 rOÉ SE’TIÉ-MBRE'DE' 1956 PAC. 2845

' DEORÉTO'-'N?'4194—A. ‘ :
SALTA, Septiembre 4''de ”1956.

’ -iExpte. *N “'s22.673|56.
' VISTA la renüncia“présentada por el señor 

•Carlos Eduardo Morón, al cargo 'de Auxiliar Ma 
yor —Secretario Privado— del*  Ministerio del 

"rubro,

El-Interveñtor Federal-Iritsrino.de la l’róvincia

DECRETA:

••Art. 19- —-Acéptase 'Ja-.renuncia presentada 
por. el -señor. Carlos Eduardo’’Morón (L. E. N? 
4.669-.746),'tai-cargo-de.Auxiliar Mayor —Secre
tario Privado) del Ministerio ' de ¡-Asuntos So
ciales y Salud Pública, con anterioridad al Mía 

’ 1’ de*  setiembre en 'curso je dánséle las-'gracias
■ porotos servicios, prestados.

Art.. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
_BB en el Registro-Oficial y archívese.

- GERMAN O; LOPEZ
Es’có’pía

; A." MENDlfeTA
■ jefe Se' Despacho' Asunto^ Sociales, y"'Si Pública

ro rlé’Seclantás— de la Dirección General de 
Sanidad, .Don Máximo Vera —O. de Identidad 
N?. 56,730“Provincia -de- Salta (no posee L’. de 
Enrolamiento por -ser extranjero)—, por los 
•motivos expresados precédentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■ -se en el Registro Oficial y archívese.

JÓSE MARTA RLJDA
GERMAN o.loiez

Es copia:
Andrés Mendieta ...

"Jefe de "Despachó1 úe salud Pública’ y A.Soclal

’ gelical Elvira.’ Acevedo, Li"C.‘ Ñ?’ 0:'98f‘.882’, a 
corita desdé él'día

s de estudio[
• en el-Art.^30?

[ 18[ 2|55 en vigencia.
---*2»  — Comunlauese, pubjíquesa, Insérte- 

el Registro joriclaf y- archívese.

razoné
11 I ■ bélcid

nH
. Art.

¡en■' ieí

HA. E
Jefe di

copia:
ENCUETA
Despacho

29 dé agosto en ciirsó, 'por 
■de conformidad á lo esta- 

? último páfraf o.-de’-la'Ley

RUDA
Germán 0. -López

de Salud Publica y A. Social

'"•DÉC®ÉTÓ"N9- 4Í95-Á?:
SALTA,.' Septiembre 4 de d956.. • •
Exptes.' Ños: 22.236 (2),'21.653 y 22.236156.

.. VISTO .estos expedientes relacionados con las 
actuaciones producidas- con.motivo de reitera
das faltas de disciplina e incorrectos- procede
res observados, en- el .desempeño de sus funeio- 

. nes.por el Enfermero, de-S.eclantás,-. dependien- 
. te.de la Dirección General, de-Sanidad, don Má

■ ximo-Vera; y ;l
- CONSIDERANDO!

Que por estas causas, mediante -Resolución 
N9 5426, dictada 'por el Ministerio del 'rubro, 
con fecha 26 de abril del año en curso, sé le 
aplican'diez días 'de suspensión;

Que ante la reincidencia del mismo én las 
faltas’ cometidas,, por Resolución N'-1 4702, de fe 
cha 26 de julio ppdo., se lé aplicó idéntica me 

‘dida 'disciplinaria;
“Que las informaciones recibidas del Medico 

“ñegioñhi de’Molinos, "Dr. '‘Agustín Garau, a 
quién te encomendó "la trigiiaíícia" del citado’em 
pleado en el desempeño de' sus funciones,- cons 
tituyen suficientes documentas de sus faltas 

' "graves; • i- i
Que no obstante haberse prévenidót'al"ehfer- 

ftiei'ó Máxime yera-?qué,->de reincidir en estas 
anormalidades, tehiehdó ya aplicadas varias irle

■ HidaS- disciplinarias, qúé&fíá- autohiátfcámante 
' - cósante, persiste -6n-sitó áctüdcióhés iñéoirte- 

Hás déscohóciéndo ’- las 'órdehés -de -süs’ srpefid»
■ Tés,-procederes qúe-§lír(jbbieího de’la'ProVin- 
' • Cíla debe-’poñer’fin de' inmediato,; por cúáhtó Su

tolerancia- sígn'ificaria consentir la -iñtfóini-
■ 'Sion de‘la■ anarquía’-en ’Sué- Servicios■"Ás’istén- 
• -'eiálés-;

Pór todo ello y'aiehto á-io solicitado.í>óf él
- iñtef Vehtof de ■ Ja • Dirección General • de .Sáñí- 

. ■ dad,

■ ‘'Sl'lnfevéntür Éedérái interinó de táE¥rÜvihcl'i
D E ’C'R'É'T Á t

' 'Art.'. 1? —Déjate- césálíté a puftif de.’lá fécliá
•i'- '4$.présente-'déqreto, -al-Auxiliar

DECRETO N'-> 4196—A.
SALTA,- Septiembre 4 de 1956.
Expediente N" 22 .-271|56.
—VISTO en éste'expediente la comunicación 

recibida del Tereeer Congreso Nacional- de -Aler 
. gia, a realizarse- en la -ciudad de Mendoza -en- 
■ tre los días- 7 y -13 de- octubre próximo- con- el 
•auspicio de la'-Asociación-Argentina der Alergia 
- é Inmulogía,- y la- invitación formulaaa por la 

Comisión Directiva-del- Comité- Organizador*  de 
-.-dicho Congreso,-para-concurrir-a las reunión, s 
-a- efectuarse;- y

CONSIDERANDO;

-Quedante la'importancia- del-temerario a-de
- sarrollarse,- el Gobierno de la Provincia, identi 
ficado en las funciones específicas del Minis
terio-de Asuntos Sociales y Salud Pública,-no 
puede menos- que .apoyar dicho Congreso envían - 

-do- sus-delegados, para recoger las experiencias
- en-la especialidad,--.en beneficio-de esta proyin 
cia, -al--mismo tiempo que- contribuye al perfec

■ cionamiento-'de-sus-profesionales; , .
Pon ello, . .■ ¡i ' ¡Mil.

'*Él íÍn!téiívént'or7 Fedéi-ar liíf erífio' de' lai,Í’íoV'incia 
D*  E C'*R  ETA :

Aft. 1?.—'Designante a los-Dres.-ARTURO 
.- OÑATIV1A'Y’VICENTE-DANTE-D'-ALUISI, re 
i presentates ■ Oficiales de- esta Provincia de Sal
ta, ante■'el Tercer -Congreso-Nacional- de ’Aler- 

-gia, á-realizarse-en.-la ciudad-de'Mendoza en
tre-los días 7-y--13-de octubre -próximo/ con el 
-auspicio de la -Asociación Argentina de Alergia 

é Inmulogía. ¿ ;
-Art. 2?-Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
en el Registro Oficial- y -archívese,

JOSE’MARIA ROTA- 
Germán O. López

Es copia:
-'A. MEÑDIÉTA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Social

DECR1
shiz

'Exte:

1TO N? 4198-a..i
’A, Setiembre
. N?s. 22.531

4 de 1956.
56, 22.184)56, 21.965¡56 y

2V.i986|56.. ... -
4-j-VI^TO" en*  estps

Sra. Jesús'Velardes de*  Vildbza, • en el 
de rectificar su nombre;que figura equi 
i el -Decreto) c é désígiúición:-tN<’-' 2950' de 
jomo así la-rectificación del decreto N9 1al 16 de julio ppdo., en el que la Cate- 
e la empleada Mafíá'-Angéliéá’Fé&iáfidez 

de acuerdo; con erDecréto N’''3()§3', del 
ayo" del córihénte'' año, -dé i confirmación 
Isotial 'de'?l¿“t)irección~de''Hospitales; 
a las--actuaciones producidas' y? lo- maní 
favorablemente por: Oficina'*.de^RérsO"  
Ministerio de] rubro, - : • .... • .- ■ •

'EL'^intl^ériforaRMera^ inferino de la'PrOviñei» 
¡j || . DED^RETA:

expedientes lo solicitado
la 

>idc
porl
señi

1 'cadb'-e i 
4|5¡56, : 
3685, o ; 
goría d i 
no- est;
9 de n 

'■del. ¡Pe:
•atento’ 

‘Testado 
-nali'jdeil

Ar¡t.
fecha

•-do d¡e'<fejar’;iestablécicjo' que’ la -designación en 
la’ Oáfffióría^Séxta'i-P.eTsóñafíde^sár-vicios tSe-
'IneralesJ'• 

Capital,
• doZá)

i'.— Rectifícale el Decreto N9 2959, de 
4¡ <de mayo del I corriente año, en sentí-

:SE&R®Td:Ñ’''4Í07-A1
SALTA,' setiembre *-4-  de-1966.
Expediente N9-22.585)56.
—VISTO en este’epedienté la licencia éxti‘á= 

Ordinaria' solicitada por ‘Angélica E. Acevedo_ 
’TP'ot razones'de estudios’y atento’a‘lo marii'íes- 
‘tado'pdr Oficiaría de‘Personal' del Ministerio 
dél"rubro, favórableiflélite,

ElíIntérvéñtol, Í’edcrai Iht6rifio“do lá'íi'oViilcia 
"D E-G’R E T A :

Art. íy.=— Cóhcédehsé Siete (7) díás hábiles 
-dé licencia extraordinaria, cotí goce déSueidó, 
a lá AiiXiliaf-Sé •AuSfllta de ía Oficina de Sifi 

’ 't^üíHiicá- de 4a 'Asistencia-' Pública, señorita Aú

de- la Direcci
de la séñóta'Élsa- Jesús’ Vé&rdes. de Vli 
esta fáVof'dé 

Í-N9 -'9‘. 489)003,
re,''de.acú'éi’&o___________ _ _____ ....

pficina de Personal del Ministerio de 
|[ Sociales' yT’Salüd 'Pública.
¡ 9.— 'Rectifícase • el ’Art.'29 deT Decreto 

¡651 de fecha 16 de jülio:;pp'do.,''eh ei' sen- 
l'de- ^e jar "establecido 'que la‘licencia 'extra-

ion “de 'Hospitales he- la

Jesús5 Vélardés de Vildo- 
, pbrtaef. éstetau'vCrdade- 
| á constancias que- obran

lo
za, l.o. ■:

mil
en Ja
Asuntos
•'Art. 5

•N9-36511
tido;
óí’dínarik 'de 'tres' (3) Uésés' sin' goce dé 'sueldo 
cbncedi: — ’i—’b,3 -...i*  ñtn . .'.¡i- -.'....--,
últiírio,

' 10'áT'éti 
cióiilde 
dádiáí'i|>écfeio W’ 3¡O3¡3, 'dél'0 dé ftiayO''del-'CO' 
rriéiltéta

sé en'él||

■ io’-hi

la'contant'efíóridád tal' d’fa 11* 'de‘junio 
a la ■ Sra; María ta.sgéii’ca Réftiáudez, 
ía-cátégoi!Íai'd5'Aüxill&r-69 de la'Diree- 
Hospitales’ 'dé-’lá' tíapítal/'de confol-ffil’

^0- ’
án-CtUñubiqí L-, ,----- ,
Registró' Ofl C ial' i ''¿rchívese'.*-

[ese, ^ubiíquesa, ■ injerte’

| 'RUDA- 
Germán O¡ hópes

...Andrés -Méndiét^
Jefe i da Despacho dé|

ÚEcÍreÍ'Ó N9 41{i§-A.
SÁLT.

cía dé i 
realizad:
Í10, por

Salud P, y A,. Social

i, Setiembre’ 4
ente Ñ9 22.60 >|56, '' ’

'iSTd'en estas' a ituacióiies -la coiivenien»
íéjár debidaiñinte>justificado el.viaja 

.< , a la ciudad ce Jujúy,-el día 2.4.de ju 
jl chofer del Ministerio del rubro, doi^

de 193S.

¡tuacióiies -la Colivenieri*

Iritsrino.de
te.de
2.4.de
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Juan Francisco Palacios, trasladando a los íns- 
’ pectores de Trabajo y . Previsión qué vinieron 

de Buenos Aires, , :

EÍ Interventor, Federal Interino de la Provincia
D E C K'E T A :

/ /' 'Art. 1’.— Déjase establecido que el viaje 
cumplido a la ciudad, de Jujuy por el chófer del 

. Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca;. Don Juan Francisco Palacios, ej día 24 de 

: . julio ppdo., lo ¡ha sido con el fin de trasladar
• a los Inspectores de Trabajo y Previsión que

; vinieron de Buenos Aires y según se lo autori
zara la Subsecretaría de Asuntos Sociales del

, .7 citado Departamento.
Art. ,2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

.. ¿e en ej Registro Oficial y archivase.—

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López 

Es copia:
Andrés Mendíeta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

-.SECRETÓ N’ 420Ó-A.
■ ■ SALTA, Setiembre 4 de 1956.

■ _ ¿XpteS. N’8. 22.430, 22.463|56, 22.463|b6.
' - .—VISTO en estos espedientes las solicitudes 

de reconocimientos de servicios prestados por 
: Alclra- R. Servantes, Sixto Ugarte y María És-

ther Ohavarría; atento a las actuaciones pro
ducidas y a lo informado por Oficina de Per*  

' Sonal del Ministerio del rubro, favorablemente,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

' ; Art. 19.“ Reconóeense los servicios prestados
- por la Sita. Alcira Ramona Servantes -L. O.

■ N’ 1.446.661» como Auxiliar del Servicio de Ra 
. yos X de Asistencia Pública -Personal transí-. 
'/ , torio a sueldo en la. categoría Sexta -durante . 

■ . el tiempo comprendido durante los meses de 
.Abril, Mayo, Junio y Julio ppdo. (Expediente

7 - 22,430|S6).-
Are, 29.“ Reconóeense los servicios prestados 

: . ■ por el señor SiXtó Ugarte -Ó. I. N9 90.298- C0- 
¿.... mo Peón de Patio -Personal dé Servicio tran

sitorio a sueldo- en la categoría Novena del 
Hogar Escolar “Dr. Luis Linares" de la Caldera 

• . durante el tiempo comprendido desde él 19 al 
.81 dé julio ppdo. (Epié. 22.446|56).

Art. 39,^-Récóiíócensé los servicios préstadóá 
por id señorita Mafia Esther CháVárria -L. Ó.

. N? 2,637'.736- como MúCaffla cpertohál de Ser
vicio tranídtófío a sueldo- en la categoría Nove

4 na del Hospital “Sáiitd ToréSa” de ÜérrilíóS 
-durante el tiempo comprendido deáde el 2§ 
de Mayo ai 30 de junio ppdo. (¡Expie, 22.463156).

Art. 4’.— ® gasto que demande él Cumplí 
miento del presente Decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexa E— inciso I—

. , Principal a)4 -Parcial 2|1 dó la Ley de PreSU-
' ■'puesto en vigor.

Art. 59 —- Comuflíqiiáe, publíquese, insérte
se en*  si Registro Oficial y greálívsSe.^ ,

■ ÍUJQA
' . Csfíiián O. Lópc}¿

■■■’ ” - -®3 cópiá: -■ • •> ■
7’ Á. MENDIETA: ■ ''
‘ ^efe: de Despacho de Salud. F. y A. Social

; EDICTOS DE MINAS

N? 14434 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE SUSTAN
CIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA; EN EL DEPARTAMENTO DE “LOS AN 
DES”, PRESENTADA POR EL DOCTOR FRAN 
CISCO M. ‘URIBURU MICHEL: EL DIA NUE 
VE DE FEBRERO DE. 1954, HORAS ONCE Y 
VEINTE Y CINCO MINUTOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud.— La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: 

.Señor Jefe: Para la presente inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el mojón del esquine’, o 
Sud-Este de la mina “BERTA”, expediente N’ 
1202—0—39 y se midieron 6.000 metros al Ñor 
te, para llegar al punto de partida, desde el 
que se midieron 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste y por úl
timo 4.000 metros al Sud, para cerrar así la 
superficie solicitada,— Según estos datos que 
Son dados por el interesado en’ croquis de fs.
I, y escrito de fs. 2, y Según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de o- 
tros pedimentos mineros.— En el libro cortes 
pendiente ha sido anotada esta solicitud bajo 
el número dé orden 1782.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.— Regis
tro Gráfico, junio 3 de 1955.— Héctor Hugo 
Elias.— Salta,-agosto .25’ de 1955.— VISTO: 
La conformidad manifestada por el interesa
do a fs. 9 de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía, regístrese en Registro d.e 
Exploraciones e¡ escrito de fs.' 2 con sus ano
taciones y proveídos.— Confecciónese y publí- 
.quese los edictos en el BOLETIN OFICIAL én 
la forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería.— Coloqúese aviso de cita
ción en el’portal de la Escribanía de Minas, 
nctifíqueáe al Sr. Fiscal de Estado, aj interesa
do y entregúese los edictos ordenados.— Baúl
J. Valdez, Sub-Delegadb a cargo de la- Delega
ción.— Lo que se hace saber a sus oíeotosi— 
Salta, 24 de Agosto dé 1956.—
HECTOR HUGO ÉLIAS.^

• Ó) 10 al 2@|9|56.=

W? 1439’6 — SOLlGlTUD Be PÉRMISO PA- 
RA EXPLORACION V 0ÁTÉO DÉ SUSTAN
CIAS de pRimerá y Segunda catego
ría 'en Él DEPARTAMENTO DÉ “LOS AN
DES” PRESENTADA ,POR EL SEROS JOSE GA 
VENDA EN EXPEDIENTÉ NO 1937— ÉL 
DIA DIÉZ Y OCHO DÉ JÜLÍÓ DÉ 1952 HO. 
.RAS. DIEZ— LA Autoridad Minera Nacional 
hace sabér por diez días al efecto de que den- 
ii'fl dé Veinte días contados inmediatamente 
después dé dichod diez días comparezcan a de- 
ducifió todos los-que se creyeren con. dereehi 
respecto de dicha solicitud la Sona solicitada ha 
qUé’dádo registrada én la siguiente forma: Sr. Jefe 
Sé há üiSétiptó gtáfióafaiéhté tó áoíia solicitada 
éii ‘éSté expedienté para jó cual Sé "íia toinádo 
como-punto dé tefereiíciá la puntó eXtréffla. Sud 
dp Wiá especié de. península que entrá eh Jé 

BOEÉTÍÑ-.ÓFtójAL’

parte Sud-Este del.Salar Ratones.}*  de aquí se 
midieron 1.000 metros ál Norte y 2.000 metros’ 
al Este para llegar ál punto de. partida desde 
el cual se midieron 4.000' metros al Oeste, 5.000 
metros al Norte, 4.000 metros al Este y por 
último 5.000 metros al Sud, .para cerrar la su
perficie solicitada. Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs, 2 y 6, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otras 
pedimentos mineros.— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo «1 
número de orden.— Se acompaña croquis con 
cordante con el mapa minero.— Debe el recu
rrente expresar su conformidad, si así lo estu
viese. Registro Gráfico, diciembre 1 de 1953.— 
Elias.— Salta, 9 de mayo de 1956.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese aviso 
en la puerta de la Escribanía de Minas de con 
formidad con lo dispuesto por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese al interesa
do, propietario del suelo, repóngase el pape1 
y Resérvese en ia misma hasta su oportunidad, 
Luis Víctor Outes.— Lo que se hace saber a 
sus -efectos.— Salta, 23 de Agosto de 195,6.— 
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.— 

e) 31|8 al 17|9|56.

SESOLÚeiONES DÉ MINAS

N9 14446 “ SALTA, 21 de junio de 1§56.
Expedienté N? 1958=——S2.

Y VISTOS:
Éste expediente N? 1958—Z—52 de la mina 

de oro “PUEBLO VlÉJO”,'en que don Fortuna 
to Zerpa (hijo) se presenta a fs. 19,30 y 32 so 
licitando se le conceda esta mina en calidad'de 
vacante conforme a lo dispuesto en el Art. 7, de 
la Ley N’ 10.273 de reforma al Código de Mi
nería; y
CONSIDERANDO:

Qúe como consta a fs, 17 se déulai'ó la ca
ducidad de esta mina, cuya vacancia se orde
nó a fs. 33 Vta.|36 de este expediente.
Qué á fs. 39 Vta. el Sr. Escribano de MiháS 

informa qúe él término para las oposiciones 
dé acúefdo ál Art. 131 del Código dé Minería 
venció el 21 de diciembre ,de 1955, sin que na
die se presentara a deducir derechos,

Fbí elle,
LA ÁüTÓRÍDÁfí KÍIÑERA NAÓÍONAL 
SALÍA, , .r ,¡

’ ' BiSFOí®:

Adjudicar en calidad de vacante esta 
mina denominada “PUEBLO VIÉJO”j al señor 
Fortunato Zerpá (hijo), con los gravámenes ;qúe 
la afectan, a favor del Banco Industrial de la 
República-de cuyas obligaciones se hará car
go el señor Fortunato Zérpa (hijo).

29.— Él Señor Fortunato Zerpá (hijo), conti
nuará el trámite de este expediente en forma 
legal y sujétense a todas las responsabilidades 
establecidas por él Código .dé Minería, Ley 
ió.273 y decretos reglamentarios en vigencia.

39.— Notifíquese, regístrese él escrito de fs. 
30 y ésta disposición en él Protocolo da dviifltó) 
efectúese iáá aiidtócióhes respectivas, publiqué 
Se.,Ssté áUtb.éfi 61 Bolétíii Oficial, a coSta/deí 
interesado, debiendo agregarse un ejemplar-del 
mis.mo-a éste expedienté, tómese, nqtá
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Departamento de Topografía y Registro .Grá
fico y oficíese a la Dirección General de Ren
tas sobre canon minero 'de acuerdo a las indi
caciones del citado Departamento. Repóngase. 
DISPOSICION N“ 93

Luis 0. Hugo Díaz — Escribano de Minas 
‘ e) Í2| 9 ¡56.

EDICTOS CITATORIOS

N? 14415 — REF: Expte. 1547(51.— Antonia O. 
de Aguirre s. r. p./182—1

—EDICTO CITATORIO—
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonia Olea de A- 
guifre tiene solicitado reconocimiento de una 
concesión de' agua para irrigar con un caudal 
de 3,67 l/segundo a derivar del río Yatasto 
por el canal de. la comunidad, 7 Has. del inmue
ble “La Merced de San Francisco”, catastro 
701, ubicado en Yatasto, Departamento Metan.

SALTA, Setiembre 4 de 1956 
ADMINISTRACION GE NERAL DE 'AGUAS 

' DE SALTA

• -e) 5 al 20|9|56
- ----■nnn —  -- ■-■ -ir--- — ■—-y- :—mrir

Ñ». 14373 — REF: .Expié. 13456(48.—‘LINDAD 
RA C. DE ARAMAYO.s. r. p|94-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos..por el Código de 

'Aguas; "se hace' saber que Lindaura O. de Arama 
yo tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
0,45 l|segundo a derivar del río Calchaquí por 
la acequia Grande del Alto, 0,8640 Has. del in
mueble catastrado bajo el N’ 71 ubicado en San 
José de Cachi, Dpto. de Cachi.

SALTA, Agosto 27 de 1956.:
. Administración General de Aguas

e) 28|8 al 10| 9136.

N» 14371 — REGISTRO DE AGUAS, - NA
TIVIDAD S. DE MORENO s. r.p|93-2.

EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace saber que Natividad Solaligue 
dé' 'Moreno. tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua, púbiica para irrigar con uia 
.dotación de-0,42 1 (segundo a derivar del río Cal 
chaqui (margen derecha) por medio de la ace
quia-El Monte, 7.908.54 m2. del inmueble catas
tro. N? 471 ubicado en el Partido de Seclantás, 
Dpto. de Molihos.— Én estiaje, tendrá turno de 
•dos horas y media cada 15 días, can todo el 
caudal, de ,1a, acequia mencionada.

SALTA, Agosto 27 de 1956.
Administración GenerI de Aguas

.- ' e) 28J8 al 11(9(56.

LICITACIONES PUBLICAS

Ñ? Í44áo MIÑíSTfcftlÓ Djg. GóBiÉgdlÓ E 
Industria Vácsmíentós petrólife- 

' ■ feos .FISCALES tiCITACiÓN PUBLICA 
ís. Ñ« •

11 Éór él término dé DIEZ días á contar del 
" 4 de septiémbré llamase 'á 'Licitación Pú- 

il blica VS. Síá, para ía contratación del tralis- 
. “pórte - de tubos .de jóXígeilO; industrial desdé 
“ Vespúcio a Tucumán y viceversa, hasta fiu- 
"•’p.líy -Jft w» áe QW MIL PESÓÍS MONADA 

, SALTA, 12 DE SETIEMBRE DÉ 1958

“NACIONAL; y cuya’ apertura se efectuará en 
“ la Oficina de Compras en .Plaza de la Admi- 
“ nistración de los Y. P. F. del Norte sita en 
“ Campamento Vespúcio, el día 19 de septiem- 
“ bre de 1956, a las H horas.”

“ Los interesados en Pliegos de Condie.io- 
“nes y otras consultas pueden dirigirse 

“ a la Representación. Legal de- YPF., Deán 
“Funes 8 Salta, y Administración YPF., Cam- 
“pamento Vespúcio. Los -Pliegos de Condiciones 
“serán.entregados, previo pago de $ .40.— m|n.’’ 

Ing. Armando J. Venturini • 
Administrador

e) 5 al 19|9|56

N? 14414 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 

19 de setiembre próximo a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para qué tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de las Obras n’s. 146 y 
356: Usina Hidroeléctrica — Sala Máquinas 
(Parte Civil) Río Chuscha y Casa'Encargado 

Usina- Río Chuscha (Dpto. de Cafayate) respec
tivamente, que cuentan con .un presupuesto bá
sico de : 463.669.34 m|n. y $ 108.753.08 m.n. 
cada una, lo que hace un total de $ 572.412.42 
m|n. (Quinientos setenta y dos mil cuatrocien
tos doce pesos con 42(100 M| Nacional),

(Los pliegos generales de condiciones pueden 
ser retirados del Departamento de Ingeniería 
de A. G. A. S. calle San Luis N? 52, previo pa
go de la .suma de $ 400,— m|n. (Cuatrocientos 
pesos m|nacional), ó consultados sin cargo en 
el mencionado Departamento Técnico.

LA INTERVENCION DE AGAS 
Salta, Agosto de 1956

e) 5 al 12(9(56 
b-.— -.— ....... ■ l, • ..n. —

N’ 14405 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DÉ! 
SALTA.—

Convócase a licitación pública para el día 
17 de setiembre próximo, a- horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presentaren 
pata la ejecución de la Obra N’ 348: Provisión 
de aguas corrientes a Villa Las Rosas (ETAPA 
B), que cuenta con un presupuesto básico de 
$ 128.124.70 m|n. (Ciento veintiocho mil ciento 
veinticuatro pesos cotí 70(100 M(Ñacional).

Los pliegos generales de condiciones pueden 
set retirados del Dpto. de ingeniería (Div. Obías 
Sanitarias) previo pago dé la suma de $ 15Ó.oo 
m|n. (Ciento cincuenta pesos m(nacional) ó con 
saltados sin cargo gn el mismo Departamento 
de A.G.A.S., calle San Luis Ñ’ 82.

La Intervención de A. G. A. S.
SALTA, Agosto dé 19B6.

e) 8 ál 7| 9189. '
. ...... . .......... .,i,ii„„i „,i,

Ñ« 143§5 — MINISTERIO ÉQDÑóMlA 
FINANZAS Y OB&Afe PUBLICAS — -AdMi- 
ÑIÉTRÁtilOÑ DÉ! VIALIDAD DÉ SALTA — 
LICTTACIOÑ PUBLltiÁ Ñ’ 12.—

Lláiíiase a Licitación Pública pór él téiniiho 
de 20 días é contar dé! día 30 del corriente 
riiés para la adquisición de Í0 (diez CaniionéS, 
chasis c|cábina y caja volcadora hidráulica) 
Modelo 1965 o gin

Las i repuestas sé 
las hori

. ’tmente
s 11 del día- 
iño, en la ’D

podrán presentar hasta
18 de Setiembre del cc- 
ilreccíón de Vialidad de 

Salté!, chile España ¡ 72u i c ’
iegos de- oridici 
ado lugar y:e:i la Secretaría-'de 
de la Provine .i

ral, Avenida 

¡1.— -.
dones se -podrán retirar 

Coor- 
Capi-
Piso,

Los P 
en el| cr 
dinación 
tal Fedi 
Dpto. “j

a de Salta, en la 
Beigráno 1915, 5?

JEL CORNÉJ 
lalta.— ROGE 
i General de 
' ' e) 31(8 al

dad Ide 
Secretar!

3, Interventor de
i LIO' M. DIEZ 'GOMEZ, 
Vialidad de Salta.—
LC|1O(956.,

Viaú-

JNvi
E iNpodl
PEROS I

143 ?ERÍO DE' 'COMERCIO93, — MlNÍS'i
IRIA' — YACIMIENTOS PETROLÍ- 

ISCALES — ‘ á
L" LICITACIONES PUBLICAS' YS. 
r-270 y 271.— " ' '• •

□MÍNISTRACION DEL.

Nos. '269-L¡
el t

3ION-publica ysÍÑ? 269: Para la 
de maderas .‘aserradas de distintos ti-

¡NORTE '

Por'
le agosto
.aciones::

i I"
licita

provisión
pos y! me'didas, y cuya apertura se' efectuará 
ti día; 11-

LICITA
provisión
mionesj ,C le.vrolet.model'o, 1946(51, y cuya aper 
tura se t :ectuará eí ’idíá 13 de setiembre de 
1956, a le 3 11 horas. ,.

LIGIfCA ¡ION. PUBLICA YS. N’ 271: Para la 
rovisió, --------,. : i • . - ■ .

;érminó de 10 días: a contar del. 31 
de 1956,'llámase a las-siguientes lici-

le setiembre de 1956, a las 11. horas.
JION PUBLICA'YS., N? 270:’Para la ' 
de repuestos y accesorios para ca

11 horas.I
on. pnBT.ira

le repuestos' y| accesorios para cainioi:
res yj jóm iibus Ford modelo. 1941(1951, y cuya 
apertura í i realizará él día 17 de setiembre‘‘dé 
1956, Ja la s 11 horas.:. I ,

LOS ipf-flrpcarlní! or Plfatrne /la 
c emáé |

de YPF. del Norte (Oficina .de Com
en Campamento: Vespúcio (Provin- 

;a), donde, sé 
rtura en las

llevarán a cabo los ac 
fechas y horas indica-

Los i |nt( resados .en Pliegos de Condiciones y 
c emáé coi sultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración • - -
ijras), sití 
cía de; Sá 
tos déjap 
aas ’anteri irmente,- 
ijespectjb 
ñor Jefes:

Ing.:>Armando J.,Venturini — Administrador

d registrada eii la siguiente ¿forma: S

e) 31(8 al 17 9(56.

üp!I PACIONES PRIVADAS 
Ñ? 1445 . — MíÑlSÍERÍÓ DE ÉcóNOMía, 

FINANZA S V OBRAS PUBLICAS
i i .*  ■    J., .l- »
ÁDMlÑISí RACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
licitación.privada para el . día íf de .se 

s 12 ó ..día. siguiente 
i .tengaTugar-la aper- 
ue se. presentaren pá- 
a N° 350: Ampliación'

I lámase a 
tíembre cc 
Si fuera f( 

• tura dé;la 
l'it la eject 
Sed Agua: 
ledo eiijtre 
P 

. $
y

i tal, qua
10. 094,‘

• euétio i

Los pliéi 
Ldós Sin

presupuestó básico de 
iii seiscientos noventa 
Ñacianai).
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. jWXÍM
LD1C1US SUCESORIOS

N’ 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So- 
' ■ify JUcZi Uu( x AUHCXOr ^SÚHUV^ti} ííullll-
. nacxóxi C.v.i y Oom&r^iai, cita y emp»ax,a a he- 

UUCTub y Aw1cc:m.UavS uc UL>-ibculu.cta.Ltl AxCÜUcl 
\.’uü. c* *«  uciiniuQ u6 ■víeaIiiíí' uias.—~

■ N* litó' — tUxOlUti.— - 
.- Ei sr. juez.ue x* mstaxicia 
-10 Ux.vu y UuineiCiai, cita por 
luUwXud cHúlOÜUUAÜb Üd UUuJ 

4-UiÁrí.U übix.—
■- SAljxA, i Uv,Sepu.emuTe de 1m5o.- 

sanaxaGu íluiii, secxetarKi,— 
ej xu|9 ai z4|iO|átí.—

- 1443S ^.EDiGT.US.-w ...
Ei-tíx, Juo4..ue.PixiUw,,a .Nomnaw.ón,Civil el'

' ta'y - emp-a^a .por tremía, oías a hcicueivs y 
-•aereeuoies ue • Ruaoxto-Magnaneiu.— 
' SAIjxA, Jx'UB Agosto ue-lüotí.—.

E. GxliiaWi'A Du>raD0, Secretarios
el 10¡a al a4|ió|66<—

• " . N# 14431-—< SUCESORIO. — .Ex. Juez dePri-'
■ = mera instaiteia: Quinta Nominación en lo CÍ-‘
• :?-’Vil y ;Comtrciñl de Is ..Provincia .declara '

abierto ej juicio sucesorio, ab-rintestato de <AB- 
•".-©QN MEDINA; citando a interesados, .a esta 

sucesión por el término de treinta diatí. — 
Salta, Agosto'10 .de, 1956.

Nv 14429 — SUCESoRlD — Sr. juez Ci
vil y Comercial 5* íí.ñlhaién, é LS y émp á- 
zsi por tre'nta días, hstéd í03 y a leedores dé 

■“ 'ñon' L BORxO 'GUTIERREZ y JUANA Pg- ■ 
REYRA DE'GU riERREZ.-— Salid, Set.Silibi'e ■. 
6 de 1956. — SÁNTIAG3 FIORI, Secrtídrió 

.......... e) 7|9 ai 23,10 [56.

-Sel -señor ..Félix. Aguilera.—' SALTA, Agostó §1 
de 1956.— SANTIAGO FIORÍ, gtórSÍBiM 

e) 5\S al 10|1O|M

-- Ni 11416SUCESORIO.1 ■ —
Sr.-Juez Civil* y <Gomerc:al 5? Nominación 

... Cita y tnplaza .por ttetata dia.s & herederos 
• y-acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Felí- 

. • .6a .Elvira Serrano de Clemente.
SALTA, Setiembre 4 de 1956 

Santiago Fiori. Secretarla ’ - ■ ~
..... . re)-6|9-ál, 10|1O|56.

N'l 14412—SUCÉSoRÍÓ: SV señor Juáz en ló- 
Eft Daniel OVejéró áolá, cita y eiiiplaza - 

tígtótó ■ *a l'tí? herederos # aereedores

Svuempre 7 de 1956.
ociuu.ugu r’4 i'itaii — tífecrejiano

e) 1Z|9 ai 26| 10 |56.

5*  Nominac.on cn 
titania inas a iic- 

Alu’XWixj

N» 14383 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nolñmación -in lo 
Civil y Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento dé ley, a he- 

; tederos y acreedores de don Domingo María d“
L443A => SUUESi/RxO. .—; -El Jupx..de Ptx Jesüs' Gar Ljania3 <f Dóhungo García cuyo 

—litera-instancia.en 10 .Gxvñ..y .Comerc.ai Se- julció güceBOÍi0 tía sl¿0 abierto en este juzga- 
1 - i -gunda Nommación, .cita y emplaza pur. Jy tuas 

á herederos y acreedores .ue .aou EpoY HA-
: ■ ‘.'h-MiREZ'para ,.quei hagan -vaxer sus .uerechos. 

AGUSTIN ESCALADA i. YRxvNDQ — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1956,

_ . .... e) 7|_9 al 2a|i0,5tí

W 14319 — SücÉsoRio: éi ár. Juez de
SANTIAGO, FIORI, Secretai'ió _ , . .... „mir-r ' ' minera .ínétahcia. Civil. y Comercial de la Pío 
. ................... e. i a . ,J . viticla. áseuiida Nominación, doctor. José G

, Nv -<4A19\»= bUvfcSORxO: ..................... —1-^.-___________
■ . i El Juez ■ de. .14 irlgiansia C. Q. 6£.Npmlnatíón _ _ N9 14.364 _ SUCESORIO. — El Juez de pri*  
., D..-;- Dan.e. .OvéjefO Sólái. cita y emplaza per , m0ra en lü Civj y' (3omertíal, Se§ün-
..aremtac.días.a.tudos.tó8.hx^ef<M7 A<»ptóOOT8„Komito(Mñte( clta y por g0 dJag

herfed'-íóá.y acreedores de dpfi ÍÉL13Í .f-ScO 
SAü párá. (jiie hágáii V^ígr süs déreeh' 
SAL ÜSSlSAiÍÉii éaOrSterlfi — §álta, 21 de 

■ Agdüici de i§5§,

de don Antonio Rodríguez, bajó apercibimiento - 5’ Nominación; declara abierto el juicio suceso- 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 4¡9 al 18110156,.

Nv 144C9 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1*  Instancia 4» Nomniación 

cita y emplaza-a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza.de Vázquez para qúe comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.—

SALTA, 2 de-Setiembre de 1956.:
e) 4|9 al 18|10|56.

N*  14389 — SUCESORIO,—
El Sr. Juez de Primera Instancia O. y C. de 

4*  Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita y em- 
p:a¿a pur tremía dias a herederos y acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de puanuco y Paula o Paula Elisa o Pabla 

, Guanuco de Díaz.— Salta, Julio 18 de 1956.
WÁLDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.4— ■ ,

■ - ... e) 3Í|8 al i6|10[56. „ ...........

do.
. .SALTA, Agosto 23 'dé' 19§ü.

Santiago Fioti — Secretario. ■ ■
S) 3O|8 al 15| 10 |§6.

14S8Ó — SücEsoñíó.— Él St. Juez do 
5? Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 

.¡pór treinta días a Herederos y acreedores de Es 
laníslap GrayardA.

SALTA, Agosto 16 de' 1956
Santiago F. Fiorl — Secretaria

....... ... , . . . e) 3018,al 15110156.

...viñtía. Segunda Nominación,, doctor José G 
Arias Almagro,, cita y emplaza por treinta días 

. a. lós lieredérds y acreedores de don Arturo o 
Artufo . Mateo Escudero, qüya siicesióh ’declá- 
fasé •áb'értá.— Edictos eh “Foro Salteño" ,v 
Bniétíii Ófieiái.. s . r,-

.. gALTA, 'Agosta 14 dé 10S0 ....
Aníbal ÜífibáTfi — Escribano Secfetafíó. . , 

- ..éj W..aLÍ5Ltó®Á

1ÑÍ-

S5 á?|9| al §|10|§á

-*<as  a 
asentía.

. N’. 14355 — SUCESORIO: Él séflñr Jiiez ie 
-.5^ Nominación cita y emplaza por 30 
■ tederos .y a acreedores .de D. Antonr

SALTA, Agosto' 21,de 1956.. ......
0. Giliberti Dorado — Escribano Secretario

■ el 24|8 *ai “8| 10166.

- -N*  14353 —. gú.CESoftiÓ.—. Sañiéi. OvSjé- 
rp Solicito 1& instancia, Qivlj y Qofiáértíaü’ 

_ no de Don Luciano Serrano y cita y emplaza 
pór treinta días a interesados.

SALTA, Agosto 1 de "1956.
Santiago Fiorl — Secretario.

B) 24)8 al 8] 10 |56.

143*18  — EDxCl'U tíüuEooftlu.
Dr. Áucuío D. Tormo," Juez de 1* ’"instancia 
3*  Nominación en lo Civil y Comercial, citay

yór treinta ’ días a' Herederos y 'acreedores de 
Nuema Vioieta González Pérez de Eticnot.

SAÍLxA, 2ü de Julio dé 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Éséf&ríÓ Secreta 
rio.

o) 23|8 al 5|10|56.

NV 14347^—'SUCESORIOT~”'™
Él Sr. 'Juez de 1’ Instancia, 'én lo Civil'y Co 

merciál,’4*  Nominación, Cita por 30'cllasJa he
rederos y' acreedores de José :Üristoifani,,'-¿Pepl- 
ha Cristofani de Cristofahi.
' SALTA, 13 de Agosto dé~'1956. 

' WÁLDÉMAR1 SIMESEN, Secretario.
el 23|8 al 5¡10|56. ' ,

jnt nuuo — bUCESDRIO:
El St. Juez de 1» Instancia en lo Civij y 

Comercial, P Nominación, cita a herederos y
■ acreedores de Natividad 'Peralta, por. treinta 

días. Salta, 13 de Agosto de 1956.
GxLiBERTI DORADO,''Secretario.

’ e) 23|8 al 5|10|56.
.  .......................... ~ — —-x. ... ------—— rn-'— T^-ir.-]

JN' nudo — Sucesorio.— Él Sr. Juez de 3’ j> •' =• • -X) .-•'=» - ~ . ... ..
Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días' a herederos ¿e don ALBERTO RAMOS pa 
rá que hagan valer süs derechos en juicio.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
é)’ 23[8 SI 2710156

N? 14321 — 'StiCÉSORlO.-™'""- ~
El Sr? Juez( de 1*  instancia. 511 Noidinación 

CíVíTy Cóiriércial Dr. Daniel Ovejero Solá, de» 
clara abierto el juicio sucesorio "dé don Víctor 
Antonelli y cita y emplaza por treinta olas a 
todos los itttefesadbs.

SALTA, ,Agosto s de 19&B.
SANTIAGO FIORI, ÉecrétaríOi

e) 1618 ai 1ÍÍX0I56, x

Ñv.?1431&- —@f. ihihz de*l^taéiaííéia?  5 
■.Nérh'nárjón, &. y.Ó. bita bbr 3Ó díás“'eñ e‘l fio- 
WÍÍN 'gMcÍAL"'-y__ Éorb ‘Sáitéúo;t-d‘iiérédéroa 
’jr acreedores "de dóri' Nico’iás''Dragisich.— Sal- 

10, dé Agosto dé 1056.
WálÓémáb á? smÉBE&’ Ésíjf'ib&ño’éécreta- 
tía. . . . '

6) 1418 '¿i1' áSlBjBa.

N“ 14301 —‘01 señor Juez Oivü y Comercial 
Quinta Nominación ‘de la-Provincia/ .cita por 
tíeínta días a' herederos y acreedores ds doña 
Alcifa Acosta de Nogales .

Salta, Agosto 0 de 1060.
. Santiago Fiori secteiariü.

S) 13|& si á?i 0 |gg

N’ 143Ó2 sá■' SÜCÉSOfiíQ.^
- El Si?. Juez dé i*  instancia, 51? 'Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a 'herederos y acreedores de Juan Ovilla 6- Juan 
Ladislao Uvilla.^-

' SALTA, 16 dé Julio dé, 10SA—
SANTIAGO FioRT, ■Sectótarid.-'s

é) 1018 ai Wl50,«-

Jupx..de
Gonza.de
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•N*  14294 —.El Sr. Juez de Quinta Nominar 
- ción Civil cita y emplaza por treinta dias a 

herederos y acreedores de .don Mario Odilón 
Aguirre o Odilón Aguirre.—

SALTA, Agosto de 1956,-x
.. SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9(8 al 25|9|56j—

-N? 14293 — SUCESOraO;
Daniel Ovejero Solá, Juez de D Instancia 

Civil y Comercial 5*  Nominación de la Provin
cia, declara abierto el juicio sucesorio de Dop

• > Carlos Alberto D’Andrea, y cita y emplaza por 
, treinta dfas - a los interesados.—

. SALTA, 8 de- Agosto de 1956.— 
.. SANTIAGO FIORI, Secretario. —

• .= . e) 9|8 al 25(9(56.— .

Nv 14292 — El Sr. Juez Civil y Comercial 5? 
Nominación de la Provincia, cita por treinta 

.días a herederos y acreedores de Vicente Ar- 
mengot.—

SALTA, Agostó 8 de 1956.4-
'SANTIAGO FIORI,' secretario.—

’ el 9|8| al 25|9]56.—’

N? 14290 A EDICTO SUCESORIO:
': El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil, cita por 30 días, a herederos 
y acreedores de dop Félix José Cantan.—

SALTA, .Agosto 3 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,- Secretario.— 

e) 9(8 al 25(9(56.—

N’ 14289 — SUCESORIO-
El Sr. Juez de Primera Instancia, Quinta No 

minación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y’ acreedores de Carlos o Carlos Delfín 
Etchéverry.

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

9(8 al 25(9(56

N’ 14288 — SUCESORIO: ■
El Sr. Juez cte, Primera Instancia, Quinta No 

minación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos, y acreedores de Juan Alntonio Cama- 
dho.—

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—
. . e) 9|8 al 25|9|56.—

N» 14256 — El Juez de Primera Instancia 
. y Primera Nominación Civil; y Comercial cita 

por treinta días a herederos 5’ acreedores de To 
más Erazo y Rosa o Rosalía Casasola de Era».

SALTA, Agosto í de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Sccretruin 

. ' e) >3|8 al 19| 9156

N» 14249 — SUCESORIO:
Ej Sr. Juez de 1" Instancia y' 5? Nominación 

en lo C. y C. Dr. Daniel Ovejero Solá. declare 
abierto el juicio sucesorio de; doña JULIA C > 
PA DE POVOLI y cita y emplaza por .30 di rs 
a’ todos lós Interesados.— Salta, 31 de Julio -:te 
1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

el iv|8 al 17(9(56.—

N’ . 14225 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de 1“ Instancia Tercera Nominación Civi. v 
Comercial, Dr. Adolfo Torino, cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel Mingo:

SALTA. Julio 25 de 1956 '
Agustín Escalada Yriondo ,— Secretario

e) 311*7  al 12¡ 9 |56

POSESION TREINTAÑAL
N*  • 14373 — POSESORIO.— Sr. Juez C-v.i 

y Comercial 5'^ Nominación, cita por treinta 
o. as a interesados en acción posesoria inicia
da por Genoveva Vtquiz de Mendez por sus pi
los mniures inmueble ubicado El Bordo, Oln- 
cvaiia.— Fracción. “A'" Norte Lucio Avendaño; 
Si.a Arroyo Tilían; Este camino vecinal; Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
y.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B". 
N.-rtu, Lucio Avedano; Sud, Arroyo Tilían; Es
te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Ce-t., l . 
mmo vecinal que separa fracc.ón anterior. Ex 
lonsióu: Una hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267.— ’

SALTA Agosto 29 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e) 30|8 al 15(10(56.

Nf 14247 — POSESION TREINTAÑAL: -
José Arias A magro, Juez de Primera Instan 

- a. Segunda Nominación en lo Civu y Cume:- 
t «I hace saber qi.e el Señor Julio Zuleta ha 

licitado declaración treintañal de un inmue 
e ubicado en Cafayate, con los siguientes lí- 

u. i.s. y dimenciuuos: NGR/E: Propiedad de 
María Luisa C. de Román en una txteus.ó.i -.le 
u.5 Ji mts. (según catastro part. 483, de Ramón 
Ca.’vet); SUD: Propiedad de Esteban Caivel 
ei. una extensión de 65.61 mts. (según catas tío 

■i ■> t. 596 de Fedro Moisés); ESTE: Arzobispado 
Ce Salta, en una extensión de 11.62 mts. (se
gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, parí. 

Arzobispado Salta); OESTE: ex calle Eva 
l'trón en una extención de 11.62 mts., o sea 
una superficie de más o menos 763.33 misil. o 
la que resulte dentro de los límites descripti
vos.— SALTA, 31 de Julio de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 1«(8 al 17|9156.—

DESLINDE MENSURA 
AMOJONAMIENTO

N« 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO.

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
n-iustria Maderera Tartagal, se na presentad" 

solicitando el deslinde mensura y amojonamicn
10 dej inmueble denominado “ Icuarenda o San 
ta María o Buena Vista” ubicado en el Parti
do de Itijurro Dpto. San Martín de esta Provin
cia con extensión de media legua de frente por 
una legua de fondo,, comprendido dentro de los

'entes límites: Norte, sucesión de Romualdo 
Montes: Sud, herederos de Pedro Barroso; Es
te. Sucesión de Luis de los Ríos y Ueste, Río 
Ttiyuro, lo que el Juzgado de Primera Listan- 
’-ia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto la siguiente providencia. “Salta, Abril IP 
de 1949- De conformidad a lo informado a fs.
11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los diarios que el Interesad.) 
designe, a todos los que se consideren con dere
cho a formular oposición y practíquense las opa 
i a'iones de deslinde, mensura y amojonamiento 
ñor el perito a designarse. Oficíese a la Mu
nicipalidad del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o día. siguiente hábil' en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. A. E. Austerlifz. 
“Salta, Febrero 29 de 1956. Por presentado, por 
parte y constituido domicilio. Conforme a Ir

en el punto
i lugar del -pi 
jriménsor Norierto Graciano De Pal-

al b, c, y d, como se pide. S|B: ye,

soücítadc
sígnase "e 
puesto A

. í . , I > .5L_«tna qiner se posesionará del cargo en cualquier 
audiéñcii
y-.. Vale.-}- Adolfo D.ITjorino.-— Salí,a, Julio 26 
de ,19p6.
Foro < Sal

Agtistú

;ercero apartado a) De
rito Maitearena’ al pro

Edictos 
eño.

Publi :arse Boletín Oficial v

Escá'.ada Yriontlo — Secretario
;i e) 3(8 al 19(3)56

JUDICIALES
N-’>

.YATE3¡

. — x CR; ARMANDO G. ORCE 
Bi ídfa vi-ércoles 3 :;de r

mi oficina-di remates calle A:vara-
Octubre de 1956, a las4 _

18 hs. .... ____ „. _____ _____________
do si;!,. ! alta, rematar»i Sin. Base, dinero de 
contado: 
cano-I a

ei

bií poder

madera y Un apa-

rio Sr. Alberto Piatelli,
a.

Ordena 
. - ¡1 . ¡a Prpvir 
J "usj^o 
Oficial y 
. ublic^cic 
leí Cpimp

ios “Ejecutivo Herrera 
¡rto”, Expte. N? 3143(56.

Un escritorio • le madera roble ameri-'1
n cortina', d
d o de cinco; lamparas marca ECARD, 
de su deposite 
mes 2002, Salí
Exma. Cámara de Paz Letrada «le- 
lia en los ,au
s. Vatélli Albn:
Norte.— Coniisión dé Arancel a cargo 
oes por- 5 días
■ador.— Armando G. Orce, Martiliero.

en los diarios Boletín

e) 12 al 20(9156.

n? ;■ .44" 2 — JUDICIAL — Por: ARMANDO 
ti.' ORCE — ■. >r '

El clíá
coras; en
io. 512, S¡

o Jjíil Ciento Treinta y Tres Pesos con 
leda Nacional), equivalente a las dos 
artes de su; avaluación fiscal ej in- 
licado en esta ciudad con frente= a 

entre las-calles Tuco-'

unes 15 de Octubre de 1956, a las 18 
mi oficina de 
lia, remataré.

remates, cálle Alvara- 
!ON BASE de $4.133.32 •

; Cuati 
>2|10Q 

-.erceras j 
mueble u i: 
m Pa'saj 
mán y! P¡ 
radota f 

I’., Capita 
:tenté I po 
jnetres 
síguief, 
ueste;

Mi

, lote 23; Sud, lote 25 
Este, Pasaje Sin Nom-

tes 
fo: 
Pa 

11Z.
:1 inm ’-eb

Sin Nombre 
saje Sin Nqmjre, según título regis- 
’ioJ53, asiento
y con una1 e:

• 27.20 mts.'i ti 
adrados, comprendido dentro de los 
límites: Norte, lote 23; Sud, lote 25; 
do lotes 43 y 
tida 16797; Circunscripción 1?-; Sec. 
70; Pare. 2.J- 5 
e descripto -reí

. -Sémino p ir la suma ' ,de
Préstamos i '.. Social.— Ordena Sr.
■ Instancia en

_ ___ _ itos “Ejecutivo CORDOBA ANACLE 
'O vs! O ÍQUERA. C-ÁB

2, del libro 140, de R. 
rtens’ón de 11 mts, de 
e fondo o sean 299.20

Sé deja constancia que 
:onoce hipoteca en 1er.
$ 2.000.— a favor del

F;’ Má

Banco
uez de 1 
'ón en a

de
lo C. y C. 1’ Nomina-

icaciones por 
OFICIAL.—! 
lenta.— Coiriis 
idor.— !

MEN” Expte. N? 36044 
15 días diario Norte y 

En el acto del remate
ion de Arancel a cargo

¡ :6:— ¡Pub 
BOLETIN 
¿0 o|o‘ a. c 
c el compr 
ARMÁNDb G. ORCE) Mai-tillero.—

e) 11|9 al! 3(10(56.- 

O

v< 
seI' 

. 1

— Por: ARISTOBULO CARRAL' -
— TERRENOS EN SAN LC-REN- 

idlN BASE.— !
martes-9 de1 Octubre de 1956, a las 
n mi escritorio: Deán Funes Ni 960, 
nderé en suba íta pública y- ai mejor 
3 lotes de terreno ubicados en Vi- 
renzo, jurisdicción Dpto. Capital, 

4>mo lotes Ños
ropiedad 'del

N» í-^44: 
¿ UDICIAI 
zo

El día
17 horas, 
Ciudad 

ostorj 
a . San L 

sagnáde s 
195.7, ’tíe

de
2 al 7, del ulano N’ 

demandado por título1



PÁfi. ác-50 ______ ___ i'

que se registra a folio 239, asiento N’ 1 del 
libro. .126 R. I. C.—
Lote N’ 2 — Partida N? 25.396 — Base $ 6.600—’ 
Moneda Nacional.—
Lote N? 3 — Partida N? 25.397 — Base '$ 266.66 
Moneda Nacional.—
Lote N” 4 — Partida N? 32.286 — Base $ 400. - 
Moneda Nacional.—
Lote N? 5 — Partida N? 25.399 — Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N? 6 — Partida N? 25.400 — Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N? 7 — Partida N? 25.401 — Base $ 532— 
Moneda Nacional.—
BESES DE VENTA: Equivalentes a las 2|3’ 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, super 
ficies y límites, según plano pre-citado archi
vado en la D, G. de Inmuebles.— Gravámenes 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co 
rre a fs. 22|23 del presente juicio.'—

.Publicación edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña 20 o|o.— Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec.. Kronberger Jorge c¡Gerardo 
C. Sartini.— Expte. N? 23.635|55”.— 
JUZGADO: 14 Instancia en lo C. y C. 2?' No
minación.—
SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero—

■ ■ ■ e) 11|9 al 3110|56.--

N? 14140 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE —

El día miércoles 31 de Octubre de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960, Ciudad, venderé en subasta pública y 
a¡ mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos en Villa San Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados como lotes Nos 
2 al 7, del plano N? 1957, de propiedad del de
mandado por título que se registra a folio 239, 
asiento N? 1 del libro N? 126-R. I. C.—
Lote N? 2 — Partida N° 25.396— Base $6.600.— 
Moneda Nacional.—■
Lote N? 3— Partida N? 25.397— Base $ 266.66
Moneda Nacional.—
Lote N? 4— Partida N’ 32.286— Base $ 400 —
Moneda Nacional.—
Lote N? 5— Partida N? 25.399— Base $ 333.32
Moneda Nacional.—
Lote N4 6— Partida N? 25.400— Base $ 333.32
Moneda Nacional.—
Lote N? 7— Partida N9 25.401— Base $ 532.--
Moneda Nacional.—
BASES DE VENTA: Equivalentes a las 2:3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, super 
ficies y límites,. según plano pre-citado archi
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámenes 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co
rre a fs. 29|30 vta. del presente juicio.— 
Publicación edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra
dor.—
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo C. 
Sartini.— Expte. N" 17.078|55”.—
JUZGADO: 14 Instancia en lo C. y C. 34 No
minación.—

SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero.—

e) 11¡9 al 25|10|56—

SAÍM, ÍS .B'É úEíiSSEáS JBB;

N» 14430 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CAMION “DOD GE ’ 1940 

SIN; BASE
EL DIA 18 DE SETIEMBRE DE 1956 A LAS 

18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Fúnes 
16j — C.udad, remataré, SIN BÁSE, Un ca
mión marca “DGDGE” modelo 1940 motor 
N'-’ 9820355 — patente N’ 2067, el que se en
cuentra en poder de los depositarios judic.a- 
les Síes. LüiS Bartóletti y Adolfo E. Mosca, 
domiciliados en Urquiza N» 630 — Ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador entregará 'en el acto de rema
te, ei veinte pór ciento del precio de ven
ta y a é> entá del mismo, el saldo una vez 
aprobado ei remate por el Sr. Juez de la cau
sa. — Ordena Sf. Juez de Primera Instancia 
Qu.nta Nominacin ’C. y C. en juicio: “EJE
CUTIVO — CABANILLAS, GLORIA URRES- 
l’EKKSÜ DÉ: Vs. JOSE CÓLL S. R. L., Ex
pediente N? 781[56”. — Comisión de'arancel 
a cargo del comprador. ‘— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño y una vez 
en d:ario Norte.

SANTIAGO FIORI — Secretario.
e) 7 aí 17|9|56.

Nf 14424 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 29 de Octubre de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con la base 
de $ 200.666.66 m|n., equivalentes a las 2|3 par
tes de la valuación fiscal, una fracción de la 
finca “PALMAR”, “PALMAROTTO” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido de Río Colorado, De 
parlamento de Orán.
Sup.: Según plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N’ 351, la referida 
fracción posee 100 hs. y la venta se efetúa 
por la que resulte dentro de los siguientes lí
mites: Oeste, con Colonia Santa Rosa, en ex
tensión de 1000 mts.; Norte, con camino de. 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito, en exten 
tens.ón de 1.000 mts. con 83 ctm.; Este, con ia 
sociedad colectiva Arias y Cía., en extensión de 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía en 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm.
Tit.: Se registran al Folio 317, Asiento 1 del 
Libro 24 del Registro de Inmuebles de Orán.

En el acto del remate 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.
Ordena: Sr. Juez C. y C. de 14 Instancia y 4? Nom. 
en artos “Ejecutivo - Arias y Cía. vs. José 
Faustino Flores”.
EDICTOS: Por treinta días en B. Oficial y 
Norte.

e) 619 al 22| 10 |56.

N? 14417 — por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL SIN BASE

El día 26 de Setiembre de 1953, a horas 17, 
en el escritorio s;to en Deán Funes 167 de esta 
ciudad, remataré, SEN BASE, los siguientes mue
bles: una caja fuerte, de "dos compartimentos, 
de metal; un armario metálico; una m'-sa para 
escritor’o, metálica, 7 cajo.es; un juego de li 
virg, tapizado en cueto, compuesto de 3‘ piezas, 
color verde; y un ventilador de pie, corriente 
alternada, marca ‘Siam”, que- se¿->eñ.cuentran 
en poder del depositario judicial señor Feli
pe Oscar Rodríguez, domic'liado en calle Alberdi 
esquina Cornejo, Tartagal.— En el acto el 20% 
como seña y a cuenta de precio.— Ordena Juez 
14 Inst. 24 Nom. C. y C.— Autos “Ejecutivo — 

•S.úcí América Terrestre y Iñarítima ¡S.' A. vs. 
Ro’driguez Hermanos”.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 6 dias >én “Boletín 
Oficial” y “Norte”.—

_e) 5 ál .12(9156

N1-1 14403 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
judicial’ — jnmueble's contiguos en 
ESTA CIUDAD — BASE .EN CONJUNTO: 
$ 46 733 33 m|n.

El día 4 de Octubre de -1956 a las -17.— hs. 
en el escritorio sito én calle -Deán Funes 167 
Ciudad, remataré en 'conjunto y con l'á 'Basé da 
$ 46.733.33 moneda nacional,-'equivalente a ras 
dos terceras partes de sus valuaciones fiscales, 
el terreno con las casas, ubicadas en la calle 
’25 dé Mayó’ N4s. 55 y 57|69 de esta ciudad y 
con la extensión y límites que en. ¡páftictílar se 
determinan.

T’) Casa ubicada en la calle 25 de Mayo N’ 
55 de esta Ciudad, con extensión de Siete me
tros, treinta y un centímetros áe frénte,. por 
cincuenta metros, veinte y un centímetros de 
fondos; Sup. 207 metros, 46 centímetros cua
drados; limita: Norte, con .propiedad de este 
Sucesión; Este, calle 25 de Mayo; Sud, con pro
piedad de Alfonso María Saravia, Sloimañ Bi
chara Domingo'y A. Abraham, y por 'el Oeste, 
con propiedad de Pedro Caprotta.—-Título: fo 
lio 308, asiento 322, Libro 17 de Títulos Gene
rales-Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti 
da 2298; Parcela 3; Manzana-116; Sección H.— 
Esta casa se entregará desocupada al escritu
rarse.—

2“.— Casa ubicada en calle 25 de Mayo N’ 
57|69, contigüa a la anterior, con extensión de 
cnce metros, setenta centímetros de fr nte, por 
doce metros, un centímetro de contra!rente; cin 
cuenta metros, veinte y un centímetros en su 
costado Sud, y cincuenta metros, cinco céntima 
tros en su costados Norte; -Sup. 594-metros con 
44 centímetros cuadrados; limita: Este, calle

25 de Mayo; Sud, con propiedad de esta suce 
sión; Oeste, propiedad de Pedro Caprotta; Ñor 
te, con propiedad de Ildefonso Barandiáián y 
Sucesión Michel Soc. Resp. Ltda.— Titúle: fo
lio 308, asiento 322, Libro 17 Títulos Genérales. 
Nomenclatura Catastral: Partida’2297.— El com 
piador abonará el '20% como seña y a cuenta 
del precio.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y C. 
en juicio: Sucesorio de Julio Luis González.— 
Comisi?5n de arancel a cargo del comprador.- 
Títulos perfectos, por cuanto estuvieron gra- 
Nacional.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi 
c'al y Norte.— Para informes ver al suscrioto 
martiliero.

e) 3 al 251 9| 56.

N? 14402 — POR: MARTIN- LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Estantería de madera —

El 12 de setiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alb'rdi 323 por órden de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada en juicio Exhorto Juez 
Nacional de Paz Ejecutivo Compañía General 
de calzados vs. Bib Yabor Antonio venderé sin ba 
se dinero de contado una estantería'de cedro de 
cinco estantes de doce metros de ancho. 2A0 
mts. de alto y 0,50 de profundidad.— Deposi
tario judicial Dib Yaber Antonio, Orán.— En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio "de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de -arancél a cargo de¡ comprador.

ej 3 al 12| 9 |56

cajo.es
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,N’ 14381 Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — Judicial — -VOLIOSOS LOTES 
DE TERRENOS EN Dpto. ORAN.
' El 23 de octubre de 1956, a horas 17, en 29 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré con base de 
$ 94.666.66 m|n. o sean las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, seis lotes de terreno 
con una extensión total de. 109 Ha. 1520 mts.2 
que forman parte de la fracción B de la finca 
“Lapachal” ó “Palma-Sola”, .ubicados en Zona 
de Seguridad en el Partido de Ramaditas, Dpto.

.Orán, señalados con los N’-’s. 97- 98- 99- 100- 1(9 
y 110 de propiedad de dona Camila Ferez de 
Poggio.— Títulos inscriptos a folio. 26, as'en- 
to 1, libro 21 de R. I. Orán, Partida 1101.— Gra 
yámenez: A folio. 27 del mismo libro, asiento, 2, 
se registran hipotecas a favor del Banco de lá ' 
Nación Argentina en 1’ y 2? término, respecti
vamente, por lat sumas de $ 109.000.— m|n. 
y $ 120.000.— m|n., y a folio. 258 asiento 17 
del libro 26 de R. I. Orán, una hipoteca en tor 
cct término a favor del mismo Banco por 
$ 1.838.468.17 m|n. Ordena i señor Juez de 1"' 
Instancia C. y C. Nominación en juicio “EM 
BÁRGO PREVENTIVO- GIL MARTINEZ, MA 
NUEL vs. POGGIO GIRARD.— Nicolás A. y CA 
NaLA PEREZ de POGGIO GIRARD.— En el

’- acto del remate 20% de seña a cta. de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. ‘ 
'Dlio. 20 de Febrero 496 Dpto. D- Tléf. 5076,

e) 30¡8 al 151 io |56. •
• ■»>»■*■  ,i"..'mr*  ......... i ■ , ,

N? 14358 t- Por ARTURO SALVA'!”’?-’?.’ 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad 

BASE $ 40.000,-^
- . El día 27 de Setiembre de 1956 a !a¿ 17 h'-
. -rgs en. el escritorio Deán Funes 157, ciudad, re

mataré-con la base de CUARENTA MIL PE-
. <§Qg mlR- el terrenq con- casa ubicado en esta 

•■ciudad calle Deá^ Funes 1639 entre Ig.-acio
, .Ortíz y Leandro N. Alem, hoy Gurruehaga, d - 

_ sigilado como lote 9, manzana 36, con exten
sión de 12 mts. de frente por 51 ms. de fondo, 
0- gea una superficie de 612 - ms2., limitando: 
Este, calle Deán Funes; Oeste, lote 4; Norte.

...Jote 12 y Sud, lote 10. El inmueble se compone 
de 2 plantas, material cocido, faltándole re-

.yoque, puertas y pisos. Título; folio 374, asien
to ..2, libro 8 R. I. Capital. Nomenclatura ca
tastral: Partida 7976 — Sección A — Manzana 
'71— Parcela 7— En el acto el comprador aco

rnará el 30% como seña y a cuenta del pree,o.
Ordena "Juez Primera Instancia Cuarta Nomi
nación C. y O. en juicio: “Ejecución Hipote
caria — Vicente Meló vs. Leocadio Fernár.de-’ 
Molina y María de los Angeles V. de’ Fernár - 
dez.”. Éxp. 20416 — Comisión a cargo del ccm 
prador — Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 24|8 al. 17|9|56.

■ N? 14322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS —’ JUDICIAL — FINCA “EL CE- 
DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN.

El 8 de Octubre de 1956 a horas 17, en 29 
de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 77.777.77 m|n, o sean las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, los derechos y ac
ciones equivalentes a una tercera parte, que 
le corresponde a don Emilio Ramón Vila, s_- 
bre la finca denominada “El Cedral”, ubicada 
en las inmediaciones de la ciudad de Orán, De 
parlamento del mismo nombre, Provincia, de 
Salta. Extensión: 467 hectáreas, 94 áreas, 79 
mts.2. Títulos: Flio 125, Asiento 1 del Libro 27

de R. I. Orán. Partida 4690. Ordena: Sr. Juez- 
de 14 Instancia C. y C. 5? Nominación en ji i- 
cio “Ejecutivo. — Torena, José Aniceto vs. Vira. 
Emilio Ramón”. En el acto del .remace 20 or- 
de seña a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e) 16¡8 al l’¡10|56.

CORNE- 
EL GAL.

1G ho as...

■ dora!;. Titulo. -, inscriptas a folio 166, asi.ntc, 4, 
del ¡Libio 12 del R. de

-N? ^12111— En el acto del remate el 30 % del 
precio 
de 1?

N’ 14320 Por: JOSE ALBERTO 
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
PON” — BASE $ 3.400.—

El día' 2 de Octubre de 1956 a Jas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, C
mataré con la BASE de Tres Mil Cuatruciento . .

, Pesos M|N. o sean las dos terceras partes de 
■ la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en el 
Pueblo de El Galpón, jurisdicción del Dpto. de 
■-■I ?ín de esta Provincia, -ol que se encuentra 
ii.dividualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la 
Manzana A del plano archivado en Dirección 
mueble de propiedad de don Hernán Rene Lo
zano y este a su vez también reconce servidum
bre de acueducto con la propiedad a rematarse 
N: menciatura Catastral: Partida N-385.— Va
lor fiscal $ 119.400.— El comprador entregará 
cu el acto de remate, el veince por ciento del 
P’e-io de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobado el reinate por el señor Juez 

, de la causa.— Ordena Sr. Juez de Prim.ra Ins 
tancía Primera Nominación C. y C. en juicio: 
“Ordinario — Cobro de Pesos — Cornejo Isas- 
mendi, Néstor vs. Ortíz, Abel, Expte. N'-1 35.845¡55 
p.’ Cuerpo1’.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Norte.

SALTA, Agosto 3 de 1966,
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario.

e) 7|8 ai 21| 9156

N’ 14173—14444 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — FINCA “VI- 
NACOS” EN DEPARTAMENTO CHICOANA.—

El día 8 de Octubre de 1956, a horas 17 
en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CCN 
BASE de $ 66.733.33 m|n., ó sean las dos leí- 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca 
denominada “VINACOS”,. ubicada en el depar
tamento de Chicóana de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zuniga de García.— Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del Libro 
4 de R. í. de Chicóana.— Catastro N° 421.-- 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.'— 
Ordena Sr. Juez de l‘-‘ Instancia en lo C. v 
C.- 5^ Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha- 
era .losé Elias vs. García Juana Zúñiga de.— 
Expte. N? 233|956.— En el acto del remate . 20 
o'o de seña a cuenta de precio.— Com'sión d- 
aran _el 
nes 30 
Norte.

a cargo del comprador.- 
días

- Publ’ca ic
en BOLETIN OFICIAL y Diario

e) 24|7 v. 5|9|56 — e) 6|9 al 8|10|56

— POR MIGUEL C. TAKTALOS

I. de la Capital; Partida

le venta y a 
| Instancia en lp

[cuenta. Ordena Sr. Juez 
—v.n ¿y Civil y Comercial 3» No 
juicio: Ovejjeró Linares, Alicia vsmináícióL juicio: Ovejero Linares, Aiicia vs 

Flores, Hermelinda Áyejes de, Ejecutivo; Expte. 
N? 1802^.— Comisión Jde-. arancel a
comprai 
Oficial

ir.—- Edictos 
Norte. . ■'

cargo del 
por 30'días en -Boleu.1

Miguel^ i i. Tártalos, Martiliero. Público —
![ ■- . ■. i | ,e) 13|8 al 27] 9 |56 ’

N? ■' 14^2 — POR:’ JOSE ALBERTO COR
NEJO.
JUDllcL

11MA "-L I
> — FINCA ÉN ROSARIO DE. LER- 
,’SE $ 79.600.00.

El< Día[[25 de-Setiembre de 1956 a
[horas, ei mi escritorio! 
[dad, [i em taré, con la! ~ 
knil .geisc 
ttas dos t 
b: mmue 
Arribá[” c
Lh el’ pai 
ltasarlo ó 
iené luna

:nts2.1|y .< 
límites ge
l a N'-’ bl c 
en otra i 
puerto y
‘ícolóñ

las 18.— 
169- Ciu-Deán .Funes

. ____a¡ Éase de setenta y nueve
entras pesos ¿mioneda Nacional,- o sean 
peerás partes ¡de la avaluación fiscal, 
re rural denominado “La Merced de 
| “La Merced pe El Eñcón', .ubi adn 
itido de La Silleta, departamento de 
e Lerma, de esta Provincina', la que 
¡extensión de jí37 Hectáreas 5.56!.73 
amprendida dentro de los siguientes 
lerales: Al No[rte con parte de Ja ra
lle va de La Silleta a Campo Quijano; 
arte con. camino Provincia", al Aerc- 
para .el Río ¡.Ancho.— Al Sud finca 

i| “Molino de Lq Fama” de Vilia Hnos. 
con [ parte de la finca

'í'omásj Ripz;

!’ o
“Santo Domingo” de 

Al Este Icón camino Provincial 
que uñe le ruta N» 51 ¡con el lugar denomina ’o 
“(Tres ■Acequias”, en el ds 
líos, pá[sarflo por ;a firicq 
te coa
■¡ •■•■■• -
Lozano y 
l'p 15 as'ei 
pptrero nú

epartamento de Cerrl- 
“San Luis” y al Oes-__ ¿IV 4.U4Í.C*  KJC4AA J-Jl-'-AO C¡>1.

ii los [ potreros NSs. 15 y 24 y el-llamado 
"'Campo Cjiico” de propiedad de Hermán Rer.é 

on la ruta N’ 51 que la separa del 
to 1 del libro u.3 de R. de I. de Ra
nero 5, según titulo registrado al. fo

sarlo de Lirma.— Plano
■ . 11 ,
ral. fie I: [muebles bajo 
[anosi de Rosario de Le: 
conoce s rvidumbre de|re

Generaíl de
> 217" del
c.-njunt;

N
■ en

mis. déjfrd 
fe:e 766.65| 
1-4
leí,
mil
a
de

archivado en Dcción. 
N’ 197 del Legajo de 
rma.— La Prop;cdad 
acoeducto con e'. in- 

Inmurbles ¡de la Provincia con el 
Legajo de Planos de Metán y que 
tienen la sig •

ite por 28.50 :nts. de fondo. Super- 
mts.2. y den
¡rales: Al Noijte con fondos de los 
y 3; al Este,

lal y’ál Oeste

rites 1 gen 
es Noy. í 
no Nació 
folio |19

i Metán.
• Valqij fiscal $ 5,100.;

píente extensión 26.=r-

;ro de los siguientes

N? 14305
HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE § 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N? 
418, remataré con la base de $ 31.933.20 peso", 
equivalente a las dos terceras partes de la va
lí'ación fiscal, el inmueble ubicado en esta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. O’H’.- 
pgins N%. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. poi- 
2130 mts.; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este: calle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu-

Lote 17; al Sud óa- 
calle pública. Título 

ksiento 1 del [libro 23 dé R. de I. 
Nomenclatura catastral: Partida 1592 
i„oi « r im1 -[.robos lotes. El com- 

_ u, J 
o de venta y a cuen-
Juez de V Instancia 
juicio: “Ejecutivo — 
Femando Pera’ta. —

Valor fiscal $ 5,100.;-ambos lotes. El co 
odor ’entiegará en eL acto de la subasta l ■ [ treinta por i
del mismp. Ordena Sr.
------;1- L---------l

pr

ta
3» [Nominad 
Juárez, Pedí 
“Comisión ’d 
Edictos por 
Saiteño ¡y 3

liento del preci

5n O. y C. pn 
c Segundo ys.
s arancel a cai'go del comprador.— 
30 días en Bcletín Oficial y Foro 
días en diario Norte.
I i e) 16]8 al 1| 10 156
L" Por: JUSTO O. FIGUEROA 

CORNEJO -L JUDICIAL
El día jviei

en pni Escrii

N9. 14316
FINCA OSMA.

íes 28 de Septiembre a horas 17.30 
irio calle Buenos Aires 93, de es

ta 'Ciudad, ’ amataré con ¿ase de $ 136.039.93 
m|n-. la "fine i denominada!

-------- 11 ub ca(ja en el Qplde Osma,
Osma o San José 

ito. La Viña de esta



f : ; PAG. ,;2é5'¿ -\ ~ - ? . : /X -
'Provinciá, con una, superficie de ' 7.757 Has-.-- 
• 41494 mísl2. .según mensura, .judicial aprobada,- 
uuxiiprendida dentro de ■ los siguientes, .limíte,. ' 
xMÓrte, arroyo Osiña y campo nacional .que v. 
del pueblo Se Dhicoana. a Coronel Moldes; Es
te, con finca’ ‘'Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Alto del lar-, 
dóón” dé Juan. López; y Oeste con cumbres di 
la serranía qré la separa dé la finca “Potrero 
de Díaz de El Alazán S. R. L.” — Títulos de 
dominios inscriptos a fl. 97.as, 1, Libro 3 R. 
I. de La Viña. Catastro Partida 420' La 'Viña. 
Ordena Sr. Juez de Nominación C. y -C. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L. vs. Bo- 
nifacia lá Mata de Zúñiga” Expte.. NL. 35.451) 
955.— En él acto de'l remate el 20 o)o como 
jeña y a cuenta del precio. Comisión uc u, 
ancel a cargo del comprador. Edictos . 
Jas en los diarios BOLETIN OFIUxx_

Norte.
SALTA. 13 de Agosto de 1956.

E. GTLiiSciRTI DORADO, Escribano Secreta
do. *

e) 14)8 al 28|9|56.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 14443 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA.—
El Sr. Juez de Instancia y 5» Nominación 

en lo Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero So
fá, hacer que en los autos “MOLINA Y ASE 
S. R. Ltda. vs. KATZ ABRAHAM, Ejecutivo”

■ se ha dictado sentencia ordenando llevar la 
ejecución adelante hasta hacerse el acreedor 
pago íntegro de lo adeudado, regulándose los 
honorarios del Dr. Jorge 13. Alday en la suma 
de $ 1.736.83 m|n.—

SANTIAGO FIORI, Secretario —
e) 11 al 17|9¡56.—

■N? 14357 — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA

Notifico a los s;-ñores Gerardo Cayetano Sar- 
tini; Luis José Sattinj y Alberto Jesús Sartini 
qu,3 en la ejecución que le sigue el doctor Er
nesto Paz Chafo en Expte. 21.033)56, el Sr. Juez 
de la. Instancia y 4a. Nominación Ciivil y Co
mercial, doctor Angel J. Vidal, ha dictado sen
tencia de remate ordenando continuar el jui
cio hasta el pago íntegro del capital reclama
do, internes y costas- — Salta, Agosto 23 de 
1956. — WALDEMAR SUMIESEN, Secretario.

e) 24 al 28|8i56

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 14449 — DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
Se comunica a quien pueda interesar que la 

Sociedad Levin y A’berstein Sociedad de Res- 
posabilidad Limitada se ha disuelto quedando 
a cargo del Sr. Sender Alberstein el Activo y 
Pasivo de dicho negocio.— Oposic ones de ley 
ante el Sr. Isaías Grinblat, San Luis 835.— 

e) 12 al 20|9|56.— 

■ Nf. 14438 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se comunica .a quien pueda interesar que 

“CARIOCA MUEBLES” Sociedad de Respon
sabilidad Limitadá: cón domicilio en esta ciu
dad calle Caseros 775 se ha disuelto con fecha 
31 de Agosto 1956, quedando a cargo del socio 
Señor Lazaro Dolerisky el Activo y .Pasiyq de

1 .-Sa£tÁ, 12'1966

Asa -sócie'd^dAjOpósicfonés.- fle ley pfóctuarsé: -- 
ante el Señor -Isaías Grinblat, calle San Lfo? - 
8357—- ' 'e).ll al 19|9|56. ..

SECCION COMERCIAL 
GOÑTWOS -SOGIMES 

N? 14450 —TESTIMONIO: És’critúrá núme
ro cin-ücnta-y cinco-de Contrato Sociedad de 
Responsabilidad.Limitada,,— En esta ciuaad de 
Metán, Provincia de Salta, República Argentina 
veintiséis días, del mes. de- junio del año mil 
novecientos cincuenta y seis; ante mí Juan A. 
Barroso, escribano Titular del Registro tres; 
comparecen: Margarita Benita Sode, quién fir- - 
ma Margarita B. Sode, soltera, domiciliada en 
la Cap-tal Federal, de esta.República; Alfredo 
Fermín Sode, quién firma Alfredo Sode, casa
do nn primeras nupcias enn doña Erna B’an- 
ca Tabalién, y Carlota Marta Sode de Moya, 
qu’m firma C. S. de Moya, casada en primeras 
núpeias con. don Luis Agustín Moya ambos domi 
ciliados en esta Ciudad de Metán, todos Arg. 
mayores de edad, de mi. conocimiento, doy fé, 
-'geo que formalizan por este acto el siguien
te Contrato de Sociedad:
Primero Doña Margarita Benita Sode, Alfredo 
Fermín Sode y Carlota Marta Sode de Moya, 
constituyen en la fecha Una- Sociedad de Res- 
’vm.'AbTidad Limitada.que tiene por objeto Co 
mcrc'ar en el Ramo de Compra Venta de ma
deras y aserrajes en .general.— • 
o-7.~v r,a seriedad .Girará, bajo la razón- 
social de “Spde. Hermanos Sociedad Responsa
bilidad Limitada”, durará--dos años, contando 
desde el día primero de junio del corriente año 
p. ?’.r-a fecha retrotrae las -operaciones Socia
les dando- por válida todas Tas operaciones rea 
lizadas desde dicha fecha; pudiendo prolongar 
se este contratmpor tres- años más, de común 
acuerdo de todas Jas partes; yjbiepe-.su domi
cilio en esta ciudad, calle, Leandro, N. Alem nú 
mero ciento treinta y .ocho., , f , -- 

77ERCERO: El Capital Social se fija en la 
suma de ochenta y un .mil pesos, moneda na
cional, divididos en fracciones- de. mil ¡pesos ca 
da una, que han suscripto enteramente los so
cios, en la proporción de Veintisiete cuotas ca
da rna, cuyo importe lo tienen- totalmente in
vertidos en maquinarias, , conforme a balance 
en-formado por todos.los otorgantes.—

CUARTO: La Sociedad será administrada 
por la s-c’íi do^a. Carlota Marta Sode de Mo
ya, quien tendrá el uso de la firma social-adop 
tada para todas las ■ operaciones sociales, con 
la úni’a- limitación, de^no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comercio, 
-••• o-t gratuitas, comprendiendo el
mandato para administrar, además de los re- 
p-0-’’^s forman el objeto de la sociedad, los 
seguientes: a) . adquirir por cualquier título, 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mue- 
b’rs ¿ 'nmiie-’desE.v-cnairnárlos a títulos one
roso o gravarlos con derecho real de prenda 
oí-mercial, industrial, c’vil o agraria, hipoteca 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de. adquisición; o enajenación el precio 
y forma de pago -de-la operación, y tomar o 
dar posesión de los bienes materia del acto o 
contrato.—-b) -Constituir depósitos-de dinero o 
valores en los; Bancos- y extraer total o parcial 
mente.^depósitos -constituidos- a nombre de la 
Sociedad,•,-antes' o durante la- vigencia de este- 

; ÉQJ^TÍNOFÍCI^L
contrato.— c) Tomar dinero prestado, a inte
rés,: de los establecimientos bancarios o comér- 
ciaiesf - o dey-particular.es, especialmente--de les 
Bancos, dejla NaciónlArgentina-sy-Bañco Pro
vincialde^Salta,. con-sujeción.; a sus- leyes y re
glamentos, :;.y;: prestan ¡dinero, -estableciendo, en 

,.unq_ y-otro.caspj la.forniatde-pago y-el tipo de 
interés.^ d),-Librar,; aceptar, endosar, descon
tar,. cobrar, enajenar,;; ceder-y -negociar de cual 
quier modo, letras de--cambio, pagarés, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones- o documen
tos de créditos públicos-ñ-privados, con o sin 
garantías hipotecarias, -prendaria o personal.-— 
e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas.— f) Constituir y aceptar derechos rea 
les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcial.— g) Comparecer en 
juicios antes los tribunales de cualquier'fuero 
o jurisdicción, por sí o por medio de apoderado, 
con facultad para promover o contestar de
mandas ele cualquier naturaleza, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posi
ciones y producir todo otro género de pruebas 
e informaciones, comprometer en árbitros o ar 
bitradores, transigir, renunciar al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridos.— h) Pnr 
cibir y otorgar recibos o cartas de pago.— i) 
Conferir poderes generales o especiales y revo
carlos.— j) Formular protestos y protestas.— 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
o’- privádos qué” fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados o .- relacionados con la 
administración- social.-^-.. — ■ vx..»

QUINTO:. Los-socios elegirán a-nua'mente, pa 
ra fiscalizar -el -funcionamiento dé la sociedad, 
un síndico titular y otro suplente; ’q— podrá 
■ser reelecto,-, con las Siguientes atribuciones y 
deberes: a) Examinar los libros y documentos 
de la sociedad, siempre que lo juzguen conve
niente, y, por lo menos, cada tres mases.— b) 
Convocar a asamblea de socios cuando lo con
sideren necesario, o cuando omitan hacerlo los 
administradores.— c) Fiscalizar la administra
ción, verificando frecuentemente el estado de 
.la caja y la existencia de títulos y valores de 
la Sociedad.— d) Dictaminar sobre el inventa
rio y balance presentados por los socios admi
nistradores.- e) Y velar por el cumplimiento 'de 
las leyes, estatutos y reglamentos de la Socie
dad. Anualmente, en el mes de Junio, la socia 
administradora practicará rn balance general 
del giro social; suministrando una copia a tos 
demás socios para su consideración y aproba
ción, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos que presentarán a los 
socios trimestralmente.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y líqui 
das de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el fondo de Reserva, cesan 
do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del Capital;- el treinta y-tres 
y treinta y. tres por-.ciento-.- a- cada-, -uno de 'los 
socios.—■ . ■

SEPTIMO: Cada socio dispondrá mensual
mente, para sus gastos personales lo siguiente: 
Alfredo Fermín .Sode Ja sumí da Mi1 -jesos mo 
neda nacional;. Margarita- Bonita Sode y Car
lota Marta..Sode de,-Moya-la suma de quinieiT 
tos pesos moneda nacional cada-una que se irn 
putará a si’-s respectivas -.cuentas particúlarés.— 

. OCTAVQ:..La, socia, administradora no podrá 
realizar operaciones>-por cuenta--prop’a,- de- las

particular.es


.SAí/TÁ,. iá .IlE SETÍÉMEfeÉ JJ® 1956-. ’ BOLEÍ ¡Ñ OFICIAL . .....

que forman el objeto social ni asumir la re
presentación de otra personado entidad que ejrér 
’za el mismo comercio o inclustria, sin previa 
autorización de la Sociedad, y deberán consa
grar . a' la misma todo el tiempo, actividad ó 

. inteligencia que ella' exija, prestando recipro
camente cooperación en sus respectivas funcio- 
nes.—

. NOVENO: La Sociedad no se disolverá por muer 
. te, interdicción, o quiebra de, uno o a’gunos de 
.¿los socios, ni por rcmoc'ón del r ■’m’nísir'clpr 

. ¡;.p administradores designad n en este co. tra- 
.’.to o', posteriormente."Los Eñ^escros ce: socio 
.rptemúertó- o incapacitado podrán optan a) 

Por el- reembolso ' del haber i que le correspon
diera al socio que represente, de acuerdo al 

-úi-timo ba’ance pract’cado o el q’’e los socios 
‘-r'esolviefari practicar de inmediato, b) Por in

corporarse a la .sociedad en calidad de socio-i, 
.dá'süíñiéndó'-uno -de las sucesores la represe: to- 
‘-£Íón legal;-.de dos demás, c) Por ceder su cuo- ■ 
ta a alguno de los socios o a," terceros extraños, 
con la adquiescencia de los socios, conforme a 
éstos estatutos o a lá ley.—
DEOIMQ: Cualquier cuestión ‘ que se suscitare 
entre los socios durante la existencia’de la So
ciedad, o a¡ tiempo de disolverse, liquidarse o 
dividirse el caudal común, será derimida, sin 
forma el juicio, por un Tribunal arbitrador 
compuesto .de tres personas, nombradas una 
por cada parte divergente dentro del término 
dé’ ocho días de producido' el conflicto, y 
lá tercera por los arbitradores designados, cuyo 
fallo .será, inapelable, incurriendo en una mul
ta de diez mil pesos moneda nacional, 
en fayor del otro u otras, el consocio que de- 

’jare de cumplir los actos indispensables para 
la reáiizac’ón del compromiso’arbitral.— Leída 
y ratificada firman de conformidad los otor- 

’ " gantes, co.n los testigos hábiles don Julio Ro
que Femayor y don Zario Alberto Romano; ve
cinos-’ mayores de edad, de mi coñociimento; 
doy fé.— Redactada en cuatro sellos notaria
les numerados: once mil sesenta y cinco, once 
mil sesenta y seis, once mil sesenta y siete y 
once mil ciento diez y seis.— Sigue a la Escrita

■ ra número cincuenta y cuatro que termina al 
'folio ciento veintiséis del Protocolo de esta ES-

’’cribanía<de Registro., doy fé.— Sobrerraspado: 
s—.1—d—d—'dispondrá: Valen: Margarita E So 
de— Alfredo Sode —C. S. pe Moya— Julio 
Femayor —A. Remana.— Ante mí J. A. Barro
so hay un sebo CONCUERDA, con la escruta
rá de su referencia, para el interesado expido 
éste primer testimonio que selló y firmo en lu- 

' • gar y’fecha de su otorgamiento, doy fé.—
Sobrerraspado: co-o-z-a-t-s-t-dé. Entrelineas: de 
r-de Sodé -se: Valen. ’

■ ' • • e) 12 al 20¡ 9 ¡56.'
e— ----- -—:;-----------------

■ • N? 14445 — Los que suscriben: Santiago Te-
■ rrobá, Gregorio Terroba, ambos españoles y ca 
sados; Rodolfo Mauriño, Rubén Os-ar Mnuri- 
ño, José Belmar, Gabino Cari, todos argenti
nos -y casados; y Dora Peruyera de Vecellio, 
argentina y viuda; todos comerciantes, mayores 
de edad y domiciliados en el pueblo de Gene
ral Güeiñes, cabecera del departamento de Mar 
tín Miguel de Güemes de esta Provincia, co
mo miembros de la sociedad “Santiago y Gre
gorio Tetroba,-Sociedad de Responsabilidad Li

’ mitada”,' constituida por instrumentó de fecha 
17 de febrero dé 1950, modificado por los de

fecha 23 de mayo de 1951 y 30 de jrlio de 1955, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia al folio 388, asiento- 2352 del 
libro 24, al folio 124, asiento 2571 de¡. libio 25 
y al folio 371, asiento 3347 del libro 26, todos 
de Contratos Sociales, respectivamente, acor
damos lo siguiente:

PRIMERO: El socio señor Gregorio Terrcbá, 
como titular de cien cuotas del capital de la 
mencionada sociedad, cede, sin gravámenes ni 
■limitac’ón alguna, la totalidad de’los derechos 
y acc’ones que le corresponden sobre dicho ca
pital y las reservas efectuadas, a los socios so 
llores Santiago Terroba, Rodolfo Mauriño y 
Rubén Oscar Mauriño, en la proporción de ’ 
veinte cuotas para el primero y cuarenta cuo- 
ta'í para cada uno de los otros dos; cesión que 
realiza por la suma de un mil’pesos moneda 
nacional cada cuota, o sea, un total de cien 
mil pesos -nacionales, que el cedente declara 
haber recibido con anterioridad de los cesiona 
r’os, por lo q”-e les otorga suficiente recibo y 
■■ aita. .de pago subrogándolos en la totalidad 
ríe los derechos y acciones cedidos, a partir de-i 
día primero de abril del corriente año mil ao
ve tientos cincuenta y seis, fecha a la que se 
retrotraen los efectos de la presente cesión.—

SEGUNDO: Fuera del capital precedentemen 
te cedido, correspondía al cedente señor Gre
gorio Terroba un crédito a cargo de la socie
dad de ciento cincuenta y nueve mil quinien
tos ochenta y siete pesos con 50|100 m|n„ por 
utilidades, depósitos y todo otro concepto; a 
cuenta de dicho crédito, el señor Gregorio Te
ntaba recibió de la sociedad Ja suma de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, restándole 
un saldo de ciento nueve mil quinientos ochen 
ta y siete pesos con 50|100 m|n, que la socie
dad se obliga a abonarle en la forma y plazos 
convenidos en el instrumento privado (acta N9 
26), firmado por los socios en fecha 26 de .ene
ro del corriente año.—

TERCERO: Al retirarse de la sociedad el se' 
ñor Gregorio Terroba en virtud de la cesión 
de referencia, declara que, fuera de¡ crédito 
que.se le reconoce por la cláusula' anterior, no 
le resta en la sociedad, pi contra la misma, ni 
contra ninguno de los socios, derecho alguno 
de ninguna naturaleza y por ningún concepto; 
que le fueron' rendidas a satisfacción y docu
mentadamente todas las cuentas de la admi
nistración, y que para todo supuesto, renuncia 
a cualquier derecho que pudiera coi-responder
le, por cualquier razón o título; los demás so? 
cios declaran igualmente que no se reservan 
derecho alguno contra el cedente, como miem
bro que fuera de la sociedad y administrador 
de la misma, y que renuncian a cualquiera 
que pudiera asistirles por cualquier concepto.-

CUART.O: La sociedad continuará integrada 
por los socios señores Santiago Terroba, Ro
dolfo Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, José 
Belmar, Gabino Cari y Dora Peruyera de Ve-' 
cellio, como únicos miembros dé la misma; y. 
su capital, distribuido entre los nombrados ’so- 
■■'os en la proporción de ciento veinte mil pesos 
don Santiago Terroba, cincuenta mil pesos ca 
da uno de los señores Mauriño y cinco mil pe 
sos cada uno de los demás.— Girará en ade’an 
te bajo la denominación de “Casa Terroba, So 
ciedad de Responsabilidad Limitada’’ y segui
rá rig’éndose. por las estipulaciones contenidas
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presentaciones que .los socios cst maren conve
nientes establecer en la provincia de Salta y,o 
cualquier punto de la República.—

Art. 2'-’ — A los fines de la sociedad’que se 
constituye, .esta tendrá capacidad jurídica paia 
realizar además de los negocios, actos y con
tratos que requiera su objeto, los siguientes: 
Adquirir por compra u otra forma, bienes mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gra 
varios, transferirlos; dar .y tomar préstamos 
garantizados o no con derechos reales y acep
tar prendas agrarias, constituirlos o cancelar
los, adquirir o ceder créditos; derechos y ac
ciones; permutar, dar y percibir en pago; co
brar, efectuar pagos transacciones, celebrar con 
tratos de locación y rescindirlos; conferir po
deres especiales o generales y revocarlos, formu 
lar protestos, denuncias, acusar y promover que
rellas, dejándose expresa constancia que esta 
facultades son simplemente enunciativas y en 
ningún modo limitativas.—

Art. 3? — La duración de la sociedad se fija 
en el término de un año, a cuyo término y de 
continuarse con la misma, se establecerán nue 
vas cláusulas y bases.—

Art. 4’ — El capital de la sociedad queda fi
jado en la suma de Ciento Cuarenta Mil Pe
sos Mjneda Nacional, dividido en cuota de ün 
Mil Pesos Moneda Nacional cada una e inte
grado totalmente por los socios en la forma 
detallada en el inventario que por separado se 
agrega como parte integrante del presente con
trato.

Art. 5?)— La sociedad girará bajo el rubro 
de Clínica y Servicio Médico de Urgencia -Cruz 
Azul-, estando el uso de la firma social a cargo 
del Director y Administrador de la Clínica o 
subdirector y administrador, en forma conjun
ta; quienes autorizaran con sus firmas persona 
les precedida de la razón social todo los actos 
jurídicos de la sociedad con la única limitac ón 
de no comprometerla en prestaciones a título 
gratuito, fianzas por terceros con negocios aje
nos a la sociedad.— En razón de lo expuesto, 
todo documento que obligue a la misma deqe 
llevar indispensablemente la firma conjunta 
de Director y Administrador o Sub-Director y 
Administrador en caso de ausencia o acefalía

Art. 6?) Por este acto, los socios de común 
acuerdo invisten con el cargo de Director al Doc 
tor Julio Abdo; Sub-Director- al Doctor nu:s 
Abdo; Administrador a la Nurce Delia Mercedes 
Abdo, quienes se fijan una asignación mensual 
conjuntamente con el otro asociado Dr. Alberto 
Manuel Abdo, de Un Mil Pesos Moneda Nacio
nal cada uno que se deducirán de la utilidad que 
pudiera corresponderle.

Art. 7?) Las ganancias se distribuirán, previa 
dedución del cinco por ciento para el fondo de
reserva legal, en la siguiente forma: los socios 
Julio y Luis Abdo, recibirán cada uno un vein
tiséis por ciento; alberto Manuel Abdo un vein
tiocho por ciento y Delia Mercedes Abdo un 
veinte por ciento.— Las perdidas si las hubiere 
se soportarán en igual proporción.

Art. 89) Al finalizar el término del contrato 
se practicará un inventario y balance general 
de resultado, sin perjuicio de los balance par 
cíales o de comprobación por períodos menores 
Para la aprobación de los balances correspon
dientes, se requerirá la conformidad de todos los 
socios, a cuyo cargo estará también la liquida
ción y disolución dé la sociedad en su caso.

Art; 99) La atención permanente y directa de 
la Clínica, estará a cargo de todos los socios 
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sin .sujeción a horario determinado, quedando 
el turno de guardia sujeto a la reglamentación 
interna de la Clínica.

Art. 109) por este acto, el socio Dr. Luis Abdo, 
' se compromete ceder en su totalidad ej contra 
to de locación del inmueble que ocúpará la Olí 
nica, a favor de la sociedad que se -constituye- 
y con el consentimiento de la -propietaria de 
dicho inmueble; como así también los derechos 
y obligaciones emergentes de las respectivas 
solicitudes por servicio entre la Compañía de 
Luz y Fuerza y Compañía Argentina .de Telé
fonos.

Art. 119) Todo conflicto o divergencia que 
llegare a sucitarse -entre los socios durante lá 
v.gencia del contrato, o. durante o .con motivo 
de la disolución o liquidación de la sociedad 
serán dirimidos por árbitros abitradores, amiga 
bles componedores, designados uno por cada par 
te siendo el ¡ando arbitral obligatorio y con los 
efectos de cosa juzgada.

Art. 12.9) La sociedad podrá ejecutar operaeio 
ncs bancarias y comerciales, con particulares 
y con todas las-instituciones crediticias y demás 
instituciones oficiales o particulares; solicitar 
créditos, descuentos, préstamos, efectuar depó
sitos, operar en cuenta corriente, extraer
los, librar cheques, letras de cambio, vales, pa
garés y giros, endosarlos y negociarlos.

Art. 139) En caso de disolución de la 'sociedad 
el socio u socios que se ‘hicieren cargo del activo 
y pasivo, deberán restituir al saliente o sallen . 
tes, el capital y utilidades que le correspondiere 
en efectivo o en cuotas a convenir.

Bajo las trece cláusulas que preceden, los 
contratantes declaran formalizado el presente 
.contrato social, a cuyo fiel cumplimiento se obh 
gan con arreglo a derecho, firmándose para 
constancia dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, debiéndose aplicar el sellado 
de ley en el original que se inscribirá en el 
Registró Público de Comercio, en concordancia 
con lo que dispone la ley de la materia.— E|L: 
Cinco; domiciliados.— Valen.— S¡B: Cuaren
ta.— Vale.—
Dr. Julio Abdo — Dr. Luis Abdo — Dr. Alber
to Manuel Abdo — Delia Mercedes Abdo.
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RECTIFICACION DE 
CONTRATO SOCIAL

N9 14436 — PRIMER TESTIMONIO— ES
CRITURA NUMERO DOSCIENTOS DIEZ.—

En esta ciudad de Salta, República Argenti
na, a los cinco días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí 
JULIO RAUL MENDIA, escribano autorizante 
titular dej Registro número once y testigos que 
al final se expresan y firman, comparece den 
JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, argenti
no, casado en primeras nupcias con doña Sara 
Marta Berta García de Alamo de Mésples, do 
miciliado en la calle Zuviría número ochocien
tos treinta, mayor de edad, vecino de esta cío 
dad, hábil de mi conocimiento personal, doy 
fe y dice: Que concurre en su carácter de so
cio de la Sociedad denominada “Electroquími
ca del Norte Argentino’-’ Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, como lo acredita con el con 
trato social que se encuentra trasneripto al fo 
lio mil cuatrocientos noventa y nueve, escritu
ra número seiscientos seis de fecha veinte y 
cuatro de. diciembre de.mil novecientos cincuen 
ta y cinco, qué pasó por ante mí, doy fe, y re

producido en .sus partes-pertinentes' dice así: 
“Escritura número seiscientos seis.— Dación en 
pago.— Inmueble. En esta Ciudad de Salta, Re 
pública Argentina, a los veinte y cuatro días 
del mes de Diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mí Julio Raúl -Mendía, 
... -Escritura número doscientos sesenta -y cua 
tro.— De Contrato de Sociedad. En la ciudad 
de Salta, República .Argentina, a diez-y: nueve 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, ante mí Escribano Público y 
testigos al final firmados, comparecen los se
ñores Juan Bautista Lucio Mésples, que fir
ma Juan Mésples, argentino y don Angel A. 
Sbrogió... Que han convenido constituir una 
Sociedad Comercial de Responsabilidad -Limita
da... Electroquímica dej Norte Argentino So
ciedad de Responsabilidad Limitada .. :EI ob
jeto de la Sociedad es la fabricación y venta 
de .placas para acumuladores.. .La Dirección y 
administración de la Sociedad estará a cargo 
del socio señor Juan Bautista Lucio Mesples.. 
otorgar y firmar los instrumentos -públicos o 
privados que se requieran”..— Es copia 'doy fe, 
y el compareciente agrega: Que concurre -a es
te acto con el objeto de prestar expresa confor
midad a la cesión de la totalidad de las -doscien 
tas cincuenta cuotas sociales que tenía -su con
socio don Angel Aldo Sbrogió en la -Sociedad 
denominada -“Electroquímica del -Norte: Argenti
no” Sociedad de Responsabilidad Limitada-, que 
ratifica en todos sus términos la es-r'tura de 
cesión, número ciento cuatro de fecha veinte 
y siete de julio de este año, autorizada en 'es
ta ciudad -por el suscrito -escribano,-' de- cuyo 
testimonio se tomó nota en el Registro Público 
de Comercio de la Provincia, al folio treinta y 
seis, asiento número tres mil quinientos seis- 
del libro veinte y siete de Contratos Sociales, 
mediante la cual, el señor Sbrogió hizo- cesión 
de doscientas cuarenta cuotas sociales a do
ña Sara Marta Berta García de Alamo de Mes 
pies, y diez cuotas a don Pablo Miguel Mesples, 
que también presta anuencia a la. incorpora
ción de los nuevos socios antes-nombrados a 
la sociedad y el egreso de la misma del ceden- 
te Angel Aldo Sbrogió.— Previa lectura que 
le di, el compareciente ratificó su contenido 
y firma por ante mí y en presencia de-los tes
tigos del acto que suscriben don'Ricardo Fer
nández Dorré y don Domingo Campos, veci
nos, mayores, hábiles de mi conocimiento, de 
todo lo que doy fé. Queda redactada la presen 
te escritura en dos .sellos notariales numera
dos veinte y cinco mil seiscientos treinta- y cin 
ce y el presente que se firma- veinte y cinco 
mil seiscientos-, treinta y seis.—
Sigue a la escritura anterior que- termina al 
folio- seiscientos., diez del protocolo a mi car
go de este año.— Juan Mesples-.— Tgo, R. 
Fernández. Tgo. D. Campos.— Ante mí J. R. 
Mendiá. Escribano.— Hay sello.— Concuerda, 
con la escritura matriz de su referencia', doy 
fé.
Para el compareciente expido este primer tes
timonio que firmo y sello en lugar y fecíia de 
su otorgamiento.
raspado —doy— vale.—.

Julio Raúl Mendía — Escribano
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